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ción, citando a audiencia preparatoria
para el día 22 de junio de 2026 a las
09:00, sala 2 del Juzgado de Familia de
Talagante, domiciliado en José Leyán
654, Talagante. Talagante, 29 de abril de
2026. Daniela Pozas Barría, Ministro de
Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2268-2023, RUC: 23-2-4269289-6, caratu-
lada Merino/Galindo, materia de Ali-
mentos, Aumento, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha dieciocho de febrero del dos mil
veintiséis, notificar mediante tres avisos
publicados en diarios de circulación lo-
cal o nacional. Cuando la notificación
hecha por este medio sea la primera de
una gestión judicial, será necesario,
además, para su validez, que se inserte
el aviso en los Números del ’Diario Ofi-
cial’ correspondientes a los días pri-
mero o quince de cualquier mes, o al
día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas avisos insertos en
el Diario Oficial los días 1° o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, a Juan An-
tonio Galindo Barraza, cédula de identi-
dad N° 15450736-1, de la demanda, su
proveído y la resolución de fecha diecio-
cho de febrero del dos mil veintiséis que
cita a audiencia preparatoria a reali-
zarse el día veintisiete de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 09:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-2805-2024, RUC: 24-2-4711142-1, caratu-
lada Galdames/Garrido, del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel,
sobre Alimentos, se ha resuelto por re-
solución de 26 de enero de 2026, comple-
mentada por resolución de 30 de enero
de 2026, notificar en extracto de la de-
manda, proveídos de folios 6 y 10, pre-
sentación de folio 8, resolución de folio
17, la cuenta del Banco Estado y la
misma resolución, por avisos, al deman-
dado, don Claudio Alejandro Garrido
Plaza, C.I. N° 13266095-6. En lo Principal
del libelo doña Karin Andrea Galdames
Torres, C.I. N° 15.509.856-2, en represen-
tación de su hija Deyarel Arlette Gar-
rido Galdames, interpone demanda de
Alimentos, en contra de su padre, don
Claudio Alejandro Garrido Plaza, ya in-
dividualizado, fundada en los hechos y
derecho que detalla, solicitando en defi-
nitiva, condenar al alimentante a pagar
mensualmente a favor de él una pensión
de alimentos de $ 290.500 en su equiva-
lente a 4,4567 UTM, siendo esta suma
prudente para cubrir parte de sus gas-
tos básicos, o bien lo que SS. estime per-
tinente conforme a derecho, con costas.
La suma otorgada será depositada en
cuenta bancaria que S.S., ordene abrir
para el efecto. Asimismo, que se ordene
que los gastos extraordinarios sean sol-
ventados en un 50%. En los otrosíes soli-
cita alimentos provisorios; solicita se
aperciba al demandado a acreditar sus
ingresos; acompaña documentos;
señala que goza de privilegio de po-
breza; solicita forma especial de notifi-
cación; confiere patrocinio y poder; y
solicita comparecencia de forma re-
mota. El 04 de julio de 2024, previo a
proveer se apercibe a la parte deman-
dante a ratificar mandato y además a
dar cumplimiento a lo prescrito en el
artículo 254 n° 2, 3 y 5 del Código de Pro-
cedimiento Civil, en cuanto al domicilio
de la demandante, individualizar en
forma correcta al demandado en el peti-
torio, hacer coincidir el monto solicitado
como alimentos con el ingreso mínimo
remuneracional vigente y con la Unidad
Tributaria Mensual vigente al mes en
curso; además de hacer coincidir la
suma con el cuerpo del escrito. En la
presentación de 05 de julio de 2024, en su
parte principal, la parte demandante da
cumplimiento a lo ordenado, acom-
pañando un nuevo texto de demanda
rectificado, que en su parte petitoria,
solicita en definitiva condenar al ali-
mentante a pagar mensualmente a fa-
vor de él una pensión de alimentos de $
290.500 en su equivalente a 4,40371 UTM,
siendo la suma del mes de julio de 2024
el valor de $ 65.967, representando el
58,1% del IRM siendo esta suma pru-
dente para cubrir parte de sus gastos
básicos, o bien lo que SS. estime perti-
nente conforme a derecho, con costas.
La suma otorgada será depositada en
cuenta bancaria que S.S., ordene abrir
para el efecto. Asimismo, que se ordene
que los gastos extraordinarios sean sol-
ventados en un 50%; en un otrosí, soli-
cita se mantenga en reserva el domici-
lio de la demandante. Con fecha 08 de
agosto de 2024, se tiene por cumplido lo
ordenado y por interpuesta la demanda
de alimentos, se cita a audiencia prepa-
ratoria presencial para el día fijado en
la propia resolución. Comparezcan las
partes personalmente, patrocinadas por
abogados habilitados para el ejercicio
de la profesión. La audiencia se reali-
zará con la parte que asista, afectándole
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de una nueva notificación. La parte
demandada deberá designar abogado
patrocinante particular o concurrir a in-
stituciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna, enten-
diéndose que si a la audiencia fijada
asiste sin la debida asesoría, renuncia a
ese derecho, sin que ello impida su rea-
lización. La demanda deberá ser contes-
tada por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de reali-
zación de la audiencia preparatoria.
Apercibimientos a la parte demandada
En la audiencia preparatoria deberá ad-
juntar o acompañar antecedentes que
permitan determinar su patrimonio y
capacidad económica, tales como, liqui-
daciones de sueldo, declaraciones de im-
puesto, boletas de honorarios u otros. Si
no dispone de dichos documentos, de-
berá acompañar o extender en la propia
audiencia una declaración jurada, en la
que dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Esta declara-
ción deberá señalar el monto aproxi-
mado de sus ingresos ordinarios y ex-
traordinarios, individualizando sus acti-
vos, tales como bienes inmuebles, vehí-
culos, ahorros, valores, derechos en co-
munidades o sociedades El oculta-
miento de sus fuentes de ingreso en este
juicio, será sancionado con pena de pri-
sión en cualquiera de sus grados. Ali-
mentos Provisorios. Se fija a título de
alimentos provisorios la suma de dinero
equivalente a 3,03486 Unidades Tributa-
rias Mensuales (U.T.M.), actuales $
200.000.-, que el alimentante Claudio
Alejandro Garrido Plaza Run N°
13.266.095-6, deberá pagar dentro de los
cinco primeros días de cada mes, a con-
tar del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente demanda, mediante
depósito en una cuenta a la vista del
Bancoestado que se abrirá por inter-
conexión. Se hace presente que el monto
de la UTM varía mensualmente, siendo
obligación de la parte alimentante infor-
marse de la variación al momento del
pago respectivo. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado, debiendo acompañar los ante-
cedentes en que funde su oposición. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley
21.389, respecto de la parte demandada
se deberá extraer vía interconexión
desde PREVIRED, Servicio de Impues-
tos Internos y Comisión para el Mer-
cado Financiero, la siguiente informa-
ción: a) Certificado de Afiliación y Coti-
zaciones de los últimos 12 meses, datos
del empleador y su domicilio particular
y laboral. b) Declaraciones de Renta de
los últimos 2 períodos tributarios; De-
claraciones de IVA de los últimos 6
meses; Participación en sociedades y su
respectiva información tributaria, por
los mismos períodos señalados, con indi-
cación de los retiros efectuados por el
informado, en el último año, listado de
inmuebles registrados a su nombre y
avalúo fiscal de los mismos. c) Informa-
ción respecto de las instituciones en que
registre o mantenga productos banca-
rios y financieros. Se resolvió a los ali-
mentos provisorios y apercibimiento es-
tar a lo resuelto precedentemente, tener
por acompañados los documentos, tener
presente el privilegio y el patrocinio y
poder, se dio lugar a la forma de notifi-
cación y se autorizó la comparecencia
remota. A folio 13, el Banco Estado in-
forma por vía interconexión la apertura
de cuenta de ahorro a la vista N°
32963354630, a nombre de la demandante
doña Karin Andrea Galdames Torres,
RUT 15509856-2, para el pago de los ali-
mentos provisorios decretados. El 27 de
agosto de 2024, se tuvo por acompañada
copia del registro de la cuenta de ahorro
a la vista del Banco Estado y se in-
forma al demandado Claudio Alejandro
Garrido Plaza, cédula de identidad N°
13266095-6, que el pago de la pensión de
alimentos regulada en esta causa de-
berá efectuarlo mediante depósitos en la
cuenta cuyos datos se acompañan a con-
tinuación de dicha resolución. Si la
parte demandante requiere de la tarjeta
física para hacer giros, puede acercarse
a cualquier sucursal del Banco una vez
firmado su contrato con dicha institu-
ción. Dicho contrato la parte lo firma
desde la APP del banco si es cliente o
dirigiéndose a una sucursal en caso con-
trario. Se apercibe a la parte deman-
dante a aportar nuevo domicilio del de-
mandado. El 26 de enero de 2026, A fin
de dar curso progresivo a los autos, se
cita a las partes a audiencia preparato-
ria el 05 de junio de 2026, a las 10:30 ho-
ras, en sala 4 (3 bloques), del Tribunal,
ubicado en calle Álvarez de Toledo 1020,
comuna de San Miguel, autorizándose
desde ya la comparecencia telemática,
a través de plataforma Zoom, mediante
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
7809669214. La audiencia se celebrará
con los que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de poste-
rior notificación. Se autoriza la notifica-
ción por avisos de la parte demandada,
don Claudio Alejandro Garrido Plaza,
cédula de identidad N° 13.266.095-6, la
demanda, proveídos de folios 6 y 10, pre-
sentación de folio 8, resolución de folio
17, la cuenta del Banco Estado y la
misma resolución. Los avisos deberán
practicarse en un diario de circulación
nacional por 3 veces, sin perjuicio de in-
sertar además el aviso por una vez en el
Diario Oficial, los días 1° o 15° de cual-
quier mes, o al día siguiente, y todo ello
con la debida antelación al plazo mí-
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nimo de 15 días previos a la audiencia
preparatoria. Resolución complemen-
tada por resolución de 30 de enero de
2026. Proveyó doña María Pia Castillo
Golborne, Juez del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel. Demás antece-
dentes de la demanda y resoluciones ex-
tractadas se encuentran a disposición en
la Oficina Judicial Virtual. Sandra An-
drea Maldonado González, ministro de
fe. San Miguel, tres de febrero de dos
mil veintiséis.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-854-2024, Ruc: 24-2-4593457-9, caratu-
lada González/Zambrano, materia de
Divorcio por cese de convivencia, se-
guida ante este Juzgado de Familia de
San Bernardo, se ha ordenado mediante
resolución de fecha veintinueve de abril
de dos mil veintiséis, notificar mediante
3 avisos publicados en diarios de circu-
lación local o nacional y un aviso inser-
tado en el Diario Oficial, los días 1 y 15
de cualquier mes o al día siguiente si no
se han publicado en las fechas indica-
das, por tratarse de la primera notifica-
ción en la presente causa, a Guillermina
Mireya Zambrano Valencia, cédula de
identidad N° 14624297-9, de la demanda,
su proveído y la resolución de fecha
veintinueve de abril de dos mil veintis-
éis que cita a audiencia preparatoria a
realizarse el día veinticuatro de Junio
de dos mil veintiséis, a las 12:00 horas,
en dependencias de este Juzgado ubica-
das en calle San José N° 545, comuna de
San Bernardo. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-1311-2025, ca-
ratulada Rojas/Salinas, doña Claudia
Andrea Rojas Espinoza, interpone de-
manda de alimentos menores en favor
de su hija Antonella Caroline Salinas
Rojas, en contra de don Miguel Alfredo
Salinas Frías, Run 14.135.788-3, de domi-
cilio desconocido. Funda su demanda en
que mantuvo relación de pareja con el
demandado por aproximadamente 15
años, de la cual nació la niña antes indi-
vidualizada, quien vive bajo su cuidado
personal. Señala que, desde el término
de la relación en el año 2022, el deman-
dado no ha contribuido económicamente
a la mantención de su hija, debiendo la
demandante asumir íntegramente los
gastos de alimentación, educación, ves-
tuario y demás necesidades de la me-
nor, los que ascienden aproximada-
mente a $ 1.109.000 mensuales. Indica
además que se realizó mediación pre-
via, la cual resultó frustrada. Solicita se
condene al demandado al pago de una
pensión de alimentos por la suma de $
554.500 mensuales, equivalentes a
8,15769 UTM, pagaderos por mensuali-
dades anticipadas dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes en cuenta
de ahorro a la vista del Banco Estado,
además de un bono semestral de $
200.000 por concepto de uniforme escolar
y el pago del 50% de los gastos extraor-
dinarios. Por resolución de fecha 28 de
marzo de 2025, se tuvo por interpuesta
la demanda de alimentos menores, con-
firiéndose traslado y citándose a las
partes a audiencia preparatoria, fiján-
dose además alimentos provisorios en
favor de la niña por la suma de $ 153.191
mensuales, equivalentes a 2,25168 UTM,
pagaderos en cuenta de ahorro del
Banco Estado. Por resolución de fecha
31 de marzo de 2025, se tuvo presente el
número de cuenta de ahorro a la vista
del Banco Estado N° 34261722137, a
nombre de la demandante, para efectos
del pago de los alimentos. Por resolu-
ción de fecha 16 de marzo de 2026, aten-
dido que el demandado no se encontraba
válidamente emplazado, se dejó sin
efecto audiencia preparatoria anterior y
se fijó nueva audiencia preparatoria
para el día 04 de junio de 2026, a las
10:30 horas, en dependencias del Juz-
gado de Familia de Pudahuel, ubicado
en San Pablo N° 4455, comuna de Quinta
Normal, la que se realizará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
en ella se dicten, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Por resolución de fe-
cha 27 de abril de 2026, se ordenó notifi-
car al demandado mediante avisos, de-
biendo publicarse extracto en el Diario
Oficial y en diario de circulación de la
provincia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley N° 19.968. Se ad-
vierte al demandado que deberá compa-
recer a la audiencia con abogado habili-
tado, y que deberá contestar la de-
manda conforme al artículo 58 de la Ley
N° 19.968. Pudahuel, veintiocho de abril
de dos mil veintiséis. Claudio Morán Be-
zama, Ministro de Fe, Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-4592-2023, Ruc: 23- 2-4139461-1, caratu-
lada Berríos/Medina, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
Alimentos y Cuidado Personal, por reso-
lución de 28 de abril de 2026 se ordenó no-
tificar en extracto la resolución ya alu-
dida, y acta de audiencia preparatoria de
folio 77, por avisos, a la demandada doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
cédula de identidad N° 15.541.120-1. Con
fecha 22 de enero de 2025 se lleva a
efecto audiencia preparatoria, verificán-
dose las identidades de los compare-
cientes, a través de sus cédulas de identi-
dad. Habiendo efectuado los tres llama-
dos de rigor en dependencias del tri-
bunal, la demandada, estando notificada
Por Avisos para concurrir a audiencia,
no respondió, motivo por el cual se rea-
liza la misma en su rebeldía conforme al
apercibimiento del artículo 59 inciso final
de la Ley 19.968. Se designa Curadora
Ad-Litem de la niña de autos a la abo-
gada Ximena Andrea Barros Mardones y
se tiene presente su aceptación del
cargo. Se incorpora la demanda. Se tiene
por contestada la demanda en rebeldía
de la demandada. Se tiene por frustrado
el llamado a conciliación, atendida la
inasistencia de la parte demandada. Se
fija como Objeto de Juicio: - Procedencia
de la demanda de cuidado personal
interpuesta en autos respecto de la niña
Sofía Victoria Berríos Medina, Rut:
23.716.571-3, nacida el día 08 de agosto de
2011. Procedencia de la demanda de ali-
mentos deducida en autos. Como Hechos
a Probar Cuidado Personal: a) Relación
de parentesco entre las partes y la niña.
b) Circunstancias de hecho que hagan
concluir la conveniencia de radicar el
cuidado personal de la niña en la parte
demandante. c) Vinculación afectiva
entre la hija y sus padres y demás perso-
nas de su entorno familiar. d) Aptitud de
los padres para garantizar el bienestar
de la hija y la posibilidad de procurarle
un entorno adecuado según su edad. e)
Contribución a la mantención de la hija
mientras estuvo bajo el cuidado personal
del otro padre, pudiendo hacerlo. f) Acti-
tud de cada uno de los padres para coo-
perar con el otro a fin de asegurar la
máxima estabilidad de la hija y garanti-
zar la relación directa y regular. g) De-
dicación efectiva que cada uno de los
padres procuraba a la hija antes de la se-
paración y especialmente la que pueda
seguir desarrollando de acuerdo con sus
posibilidades. h) Los acuerdos de los
padres antes y durante el juicio. i) Domi-
cilio de los padres. j) Cualquier otro an-
tecedente de hecho a considerar y ponde-
rar en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 225-2 del Código Civil. Hechos a
probar alimentos: 1. Título legal que ha-
bilita para demandar la pensión solici-
tada. 2. Necesidades económicas de la
alimentaria. 3. Capacidad económica de
las partes, circunstancias domésticas y
sus cargas de familia. La parte deman-
dante ofrece pruebas. Se Cita a la niña
de autos a audiencia reservada el día de
la audiencia de juicio, siendo de cargo
del padre hacerla comparecer a este tri-
bunal. Se cita a las partes a audiencia de
juicio, para el día señalado en la propia
resolución. La audiencia se realizará con
la parte que asista, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella, sin necesidad de posterior
notificación. La parte interesada deberá
tramitar personalmente los oficios, cuyas
respuestas deben ser allegadas a la
causa con a lo menos cinco días previos
a la audiencia de juicio, contando con
amplias facultades para ello, atento,
además, a lo dispuesto por el artículo 29
de la Ley 19.968, en términos que la au-
diencia se realizará con la sola prueba
que a dicha fecha se disponga. Incorpó-
rese en esta causa el domicilio que la de-
mandada registra en la causa Rit F-940-
2021 de este tribunal, que corresponde a
Magallanes N° 3345, depto. 10, San Joa-
quín y se ordena notificarle la presente
acta de audiencia, personalmente o en
conformidad al inciso 2° del artículo 23
de la Ley 19.968, por la Central de Notifi-
caciones. En caso de resultar la notifica-
ción fallida, la parte demandante deberá
solicitar respecto de la notificación, lo
que en derecho corresponda. Se pone
término a la audiencia, quedando los
comparecientes personalmente notifica-
dos de todo lo obrado y resuelto. Notifí-
quese a la demandada, según lo señalado
precedentemente. El 28 de abril de 2026,
se cita a las partes a audiencia de juicio,
el día 24 de septiembre de 2026 a las 12.45
horas en sala 3 (6 bloques), en este Se-
gundo Juzgado de Familia de San Mi-
guel, ubicado en calle Álvarez de Toledo
N° 1020, comuna de San Miguel. La au-
diencia se realizará con la parte que
asista, afectándole a la que no concurra
todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de posterior notifica-
ción. En atención a lo resuelto a folio 101,
se ordena notificar a la demandada, doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
cédula de identidad N° 15.541.120-1, de la
audiencia preparatoria de folio 77 y la
presente resolución, por avisos, que de-
berán practicarse en un diario de circu-
lación nacional por tres veces, el último
de ellos a lo menos con 15 días de antici-
pación a la fecha de la audiencia de jui-
cio oral. Acredítense las respectivas pub-
licaciones en su oportunidad bajo aperci-
bimiento de ordenar el archivo de los an-
tecedentes si así no se hiciere. Tómense
los resguardos con la debida antelación.
Se ordena pasar los antecedentes al Mi-
nistro de Fe del tribunal a objeto que
proceda a la confección del extracto de
rigor, siendo de cargo de la parte deman-
dante el oportuno y cabal cumplimiento
de las publicaciones pertinentes. Se or-
dena notificar a la parte demandante por
intermedio de sus apoderados y Curador
Ad Litem a través correo electrónico.
Proveyó doña Mónica Núñez Busta-
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mante, Juez Titular, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel. Demás
antecedentes de la demanda y resolu-
ciones extractadas se encuentran a dis-
posición en la Oficina Judicial Virtual.
Sandra Andrea Maldonado González, mi-
nistro de fe. San Miguel, veintiocho de
abril de dos mil veintiséis.

CERTIFICO: CAUSA RIT: C-5193-2025,
sobre reconocimiento de paternidad, ca-
ratulada ’Seguel/Guajardo’, seguida ante
este Juzgado de Familia de Puente Alto,
con fecha veintiuno de octubre del año
en curso, se entabló demanda, por Cons-
tanza Angelica Seguel Hernandez, chi-
lena, soltera, estudiante, cédula nacional
de identidad N° 20.225.963-4, domiciliada
en Pasaje Dalcao 2385, comuna de
Puente Alto, en contra de Alexis Gonzalo
Guajardo Goméz, chileno, soltero, oficio
de Soldador, cédula nacional de identi-
dad N° 19.572.908-5, domiciliado en Pa-
saje Nainco 2219, Villa El Duraznal, co-
muna de Puente Alto, siendo del si-
guiente tenor; En lo principal: demanda
de reclamación de filiación no matrimo-
nial; primer otrosí: solicita diligencia
que indica; segundo otrosí: acompaña
documentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio asistencia
jurídica; quinto otrosí: forma de notifi-
cación; sexto otrosí: solicitud de compa-
recencia remota. El Tribunal con fecha
dos de diciembre del año pasado al pro-
veer la demanda Resuelve; A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de reclamación de paternidad. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
13 de la Ley 19.968, se dispone desde ya
la realización de un examen pericial
biológico de ADN, por el Servicio Medico
Legal, a la demandante, Constanza An-
gélica Seguel Hernandez, cédula de iden-
tidad N° 20.225.963-4, al demandado,
Alexis Gonzalo Guajardo Goméz, cédula
de identidad N° 19.572.908-5, y a la niña
Trinidad Emilia Guajardo Seguel, cédula
de identidad N° 28.247.768-8, a fin de de-
terminar si dicho demandado sería su
padre biológico. La diligencia decreta-
da precedentemente, se efectúa bajo el
apercibimiento contemplado en el artí-
culo 199 inciso 4° del Código Civil, esto
es, que la negativa injustificada a practi-
carse dicho examen hará presumir legal-
mente la paternidad. Al primer otrosí:
Estese al mérito de la diligencia decre-
tada precedentemente. Al segundo otro-
sí: Ténganse presente y por acompaña-
dos los documentos, no obstante, para su
validez como medios de prueba, ofréz-
canse jurídicamente en la audiencia co-
rrespondiente, esto es, la audiencia pre-
paratoria, e incorpórense jurídicamente
en la audiencia de juicio. Al tercer
otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder. Déjese constancia en el SITFA. Al
cuarto otrosí: Téngase presente, no obs-
tante, acredítese en la oportunidad pro-
cesal correspondiente. Al quinto otrosí:
Como se pide a la forma de notificación
exceptuando aquellas resoluciones que
dispongan una forma diversa. Al sexto
otrosí: Atendido lo dispuesto en el artí-
culo 60 bis de la Ley 19.968, se autoriza
desde ya a las partes y apoderados a
comparecer de manera telemática a la
audiencia programada. Ante la imposibi-
lidad de notificar a la parte demandada
en autos, el Tribunal con fecha veintio-
cho de abril del presente, reprograma la
audiencia preparatoria, citando a las
partes para el día 07 de septiembre del
año 2026, a las 09:15 horas, sala N° 2. La
audiencia se realizará de telemática a
través de video conferencia zoom en el
siguiente link de conexión https://
pjud-cl.zoom.us/j/98531057026 ID de reu-
nión 985 3105 7026. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley
19.968, se dispone desde ya la realización
de un examen pericial biológico de ADN,
por el Servicio Medico Legal, a la de-
mandante, Constanza Angelica Seguel
Hernandez, cédula de identidad N°
20.225.963-4, al demandado, Alexis Gon-
zalo Guajardo Goméz, cédula de identi-
dad N° 19.572.908-5, y a la niña Trinidad
Emilia Guajardo Seguel, cédula de iden-
tidad N° 28.247.768-8, a fin de determinar
si dicho demandado sería su padre bioló-
gico. La diligencia decretada precedente-
mente, se efectúa bajo el apercibimiento
contemplado en el artículo 199 inciso 4°
del Código Civil, esto es, que la negativa
injustificada a practicarse dicho examen
hará presumir legalmente la paternidad.
Para estos efectos, ofíciese al Servicio
Medico Legal para que proceda a otor-
gar día y hora de atención con el objeto
de que se proceda a realizar la toma de
muestra necesaria para la confección del
informe antes decretado, constituyendo
para estos efectos, la presente resolución
la primera citación. Practíquese la notifi-
cación de la parte demandada Alexis
Gonzalo Guajardo Goméz, cédula na-
cional de identidad N° 19.572.908-5, domi-
ciliado en Pasaje Nainco 2219, Villa el
Duraznal, comuna de Puente Alto, Re-
gión Metropolitana, mediante la publica-
ción de 3 avisos en un diario de circula-
ción nacional, debiendo acompañarse al
proceso la publicación efectuada.
Además, al tratarse de la primera ges-
tión judicial, procédase a la inserción del
aviso en los números del Diario Oficial
correspondiente a los días 1° o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente si no se ha
publicado en las fechas indicadas.
Puente Alto, treinta de abril de dos mil
veintiséis.

EN CAUSA C-925-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Pa-
loma Escarlet y Rubí Ignacia ambas
Aqueveque Valenzuela, nacimiento 7 no-
viembre 2009 y 2 junio 2013, para día 2
de junio de 2026 a las 10:00, sala 3. Mi-
nistro de Fe.
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MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026 12 HO-
ras remate judicial online plataforma
zoom orden 1° Juzgado Civil San Miguel
Juicio Tanner con Delima Rol E-1365 -
2026 automóvil marca Renault modelo
Kwid HB año 2022 placa SCWD - 48 exhi-
bición martes 10 - 17 horas continuado
Chiloé 3966 san miguel www.rematesfer-
reira.cl informaciones lunes f/998010606
pago contado comisión más impuestos
garantía transferencia $ 500.000.- Lucy
Herrera López Martillero Publico Rnm
469.

MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026 12 HO-
ras remate judicial forma presencial y
online plataforma zoom orden 1° Juz-
gado Policía Local de Las Condes Rol
43-03-2025 maquinarias de vulcanización
sistema de compresión marca Schultz
balanceadora de ruedas vaporizadora
cilindros oxigeno refrigeradores televi-
sores muebles sillones varios exhibición
martes 10-17 horas continuado Chiloé
3966 san miguel www.rematesferreira.cl
informaciones lunes f/998010606 pago
contado comisión más impuestos garan-
tía transferencia $ 500.000.- Luis Alberto
Ferreira Soto Martillero Publico Rnm
455.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero publico reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado Letras De Meli-
pilla 22 mayo 2026 14:30 hrs. Vía zoom
en mi oficio Camino Los Eucaliptus
Parcela 15, Talagante, Tanner Servicios
Financieros S.A. con Alfaro rol e-1236
2026, automóvil Suzuki Swift hb 1.2,
placa SPSR-63, año 2023. Exhibición de
11:30 a 16:00, comisión 10% más im-
puestos legales, fono +56998248399, cor-
reo luis.maraboli12@gmail.com.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero publico reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado Letras de San
Bernardo 22 mayo 2026 14:30 hrs. Via
zoom en mi oficio Camino Los Eucalip-
tus Parcela 15, Talagante, Mitsui Auto
Finance Chile Ltda. Con Malverde rol
e660-2026, automóvil Suzuki Swift gl
sport 1.2, placa SZBY-90, año 2023. Exhi-
bición de 11:30 a 16:00, comisión 10%
más impuestos legales, fono +5699824
8399, correo luis.maraboli12@gmail.com.

REMATE ORDEN 1°, 21°, 24° Y 29° JCS.
11184-2025, 10992-2024, 1595-2025,
6819-2025, 20567-2024. Tanner-Medel, Fo-
rum-Vallejos, Bkspa-Dental, Autofin-
Seguel, Tanner-Transportes. Foton
TM5 2023 SWCY.55, Foton TM3 2022
SBVR.92, Peugeot 208 2018 KRVJ.56,
Peugeot 3008 2024 THPC.47, minibus
Nissan NV350 2015 HGPB.40. Mejor
postor. 22 de mayo de 2026 12.00 horas
plataforma zoom. Exhibición 19 y 20 de
10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Más
antecedentes www.rematesvene-
gas.com. Consultas +56959419398. Mar-
tillero Valeria Arteaga.

REMATE. ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 7, el 02 de junio de 2026, a las 12:00
hrs. se rematará el lote urbano CS-M1-A
de 535,2 hectáreas, ubicado en la locali-
dad de Placilla de Peñuelas, Sector
Tranque de La Luz, Curauma, comuna
de Valparaíso. Rol de avalúo 9318-19,
inscrito a nombre de Curauma S.A. a fo-
jas 183 número 267 del Registro de Pro-
piedad del año 2009 del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo
para la subasta el equivalente en pesos
a UF 80.000 pagadero en plazo de 15 días
contados desde la subasta mediante con-
signación en la cuenta corriente del Tri-
bunal o mediante la entrega de un depó-
sito a plazo renovable en forma indefi-
nida, endosado a la orden del tribunal
para que sea guardado en la custodia de
la secretaría del Tribunal. Interesados
deberán rendir caución mediante vale a
la vista a la orden del Tribunal por el
10% del mínimo, tomado por la persona
que comparecerá a la subasta o por el
representante legal, en caso de que esta
sea una persona jurídica. Vale a la vista
debe presentarse en el tribunal el día
hábil anterior a la fecha del remate,
entre las 12:00 y las 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, señalar nombre completo del
postor, su mail y teléfono para coordi-
nar su participación y envío de link con
invitación al remate, el que se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual es requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio con
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
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mentos tecnológicos y de conexión.
Demás antecedentes de las bases en ex-
pediente de Quiebra de Curauma S.A.
caratulado Julio Bustamante y Cía.
Ltda. con Curauma S.A., Rol
C-13.913-2013. El Secretario.

REMATE MEJOR POSTOR MIÉR-
coles 20 de mayo de 2026, a las 12:00 ho-
ras, plataforma centralremates.cl, Or-
den: Mutual de Seguridad, 3° Juzgado
Civil San Miguel Rol E-7728-2025, 4°, 7°,
8°, 16°, 20°, 21°, 22°, 28°, 30° Juzgados Ci-
viles de Santiago Roles 863-2024,
14662-2025, 3885-2025, 28960-2018,
11375-2025, 7107-2023, 19003-2024,
9288-2025, 18589-2024, 29770-2019, Man-
dantes. A exhibir en Avda. Ricardo
Cumming 736, Santiago, los días 18 y 19
de mayo, de 10:00 a 16.30. Automóviles:
Kia Morning Mpi 1.2 2025, Bmw X6
Xdrive 40i 4x4 3.0 Aut 2022, Chevrolet
Sail 1.5 2022, Kia Morning Mpi 1.2 2022,
Mg Zs 5p 1.5 (Chocado) 2021, Kia Morn-
ing 1.2 Ex 2019, Chevrolet Onix Hb1.4
2019, Chevrolet Sail 1.5 2017, Kia Rio 5
Ex 1.4 Aut 2017, Mazda New 6 2,0 Aut
2016, Chevrolet Sail 1.4 2015, Dfm S30
Elegant 1.6 2014, Chevrolet Spark Gt II
Lt 1.2 2014, Dodge Durango 5.7 2010,
Ford Fiesta Trend 2008, Station Wagon:
Dfsk Suv 560 Otto 1.8 2023, Ford Edge
305 2013, Chevrolet Captiva Ls Up 2.0
2008. Jeep Dahiatsu Feroza 4wd 1992.
Camionetas: Ram 700 Laramie 2023,
Ram 700 Laramie 1.6 2022, Ram Lara-
mie 700 2022, Great Wall Wingle 5 Elite
2022, Foton Midi Cargo Box 1.3 2022.
Ambulancias: Hyundai H1 2.5 2006,
Toyota Hi Lux 4x4 3.0 2015, Chevrolet
Express Cargo 2015, Toyota Hi Lux 4x4
3.0 2015, Toyota Hilux 4x4 2.5 2014, M.
Benz Vito III 1.3 Cdi 2011. Para partici-
par debe acreditar una garantía de $
500.000.- en cta. cte. del Banco Chile N°
1950684302 a nombre de Pedro Aguayo,
Rut 10.051.107-K. Enviar comprobante
con datos personales a: papremates
@gmail.com hasta el miércoles 20 de
mayo hasta las 11:00 hrs. Comisión más
imp. leg. vig. Martilleros: Pedro Agua-
yo, Hector Blaessinger, Soledad Ci-
fuentes y Jorge Gonzalez, Regs. 537,
1590, 1674, 1870.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL
Hyundai 2017, Cámara Encendida Mejor
Postor Miércoles 20 Mayo 2026, 12:15 ho-
ras. 5° Juzgado Civil Santiago. Tanner
con Miranda. Rol: C-1746-2024: Automó-
vil Hyundai Accent RB GL 1.4 2017,
Placa JDKH76-1. Exhibición Martes y
Miércoles: Lo Fontecilla, Parcela 3,
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates-
merinomarquez.cl. Comisión, impues-
tos. Martillero Público María José Me-
rino Meza RNM 1287.

REMATE JUDICIAL 22 MAYO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 5° Juzgado Civil Santiago.
Eurocapital/ Hernández. Rol: C-10428-
2024: Camioneta Nissan NP300 doble ca-
bina XE 2.3 2016, patente HXXG73. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE ORDEN 8° JCS 18814-2024.
Cat-Llancao. Furgon Kia Besta 2000
TX.5915 mejor postor. 20 de mayo de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Hoy 19 de 10.00
a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más antecedentes
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Paolo Venegas.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL KIA
2022, Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 20 Mayo 2026, 12:15 horas. 12°
Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Hernández. Rol: C-9227-2023: Automóvil
Kia Morning MPI 1.2 2022, Placa
RWJB88-3. Exhibición Martes y Miér-
coles: Lo Fontecilla, Parcela 3, Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000. In-
formaciones: www.rematesmerinomar-
quez.cl. Comisión, impuestos. Martillero
Público Iván Merino Meza RNM 1287.

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial 20 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, vía zoom, bases www.
rematesvenegas.cl, Lo Fontecilla, Par-
cela N° 03, Lampa remataremos:
PKVK.67-6 Station Wagon Hyundai Tuc-
son TL 2.0 año 2021, 14° Juzgado Civil de
Santiago C-8006-2024 Forum Servicios
Financieros S.A./Henríquez. KFYT.36-8
Station Wagon Chevrolet Equinox 4x4
1.5 aut año 2018, 16° Juzgado Civil de
Santiago C-8286-2023 Forum Servicios
Financieros S.A./Troncoso. SYVL.28-2
Station Wagon Volkswagen Nivus TSI
Comfortline 1.0 Aut año 2023, 29° Juz-
gado Civil de Santiago C-2482-2025 Tan-
ner Servicios Financieros S.A./Yáñez.
Exhibición presencial Lo Fontecilla,
Parcela N° 03, Lampa. Martillero Lis-
beth Horber Fajardo, Rnm 1.534.

MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026 12 HO-
ras remate judicial online plataforma
zoom orden 15° Juzgado Civil Santiago
Juicio Autofin con Farias Rol C4293 -
2025 station wagon marca Ford modelo
Ecosport año 2013 placa FVBJ - 57 exhi-
bición martes 10-17 horas continuado
Chiloé 3966 san miguel www.rematesfer-
reira.cl informaciones lunes f/998010606
pago contado comisión más impuestos
garantía transferencia $ 500.000.- Lucy
Herrera López Martillero Publico Rnm
469.

MIÉRCOLES 20 MAYO 2026 12:00 HO-
ras remate presencial y online de Liqui-
dación Concursal Calle Chiloé 3966 San
Miguel orden liquidador señor Gerardo
Cisterna Sandoval Liquidación Comer-
cial BC Chile SA 16° Juzgado Civil San-
tiago Rol C-14.948-2025 Furgón marca
Hyundai modelo New H1 año 2013 placa
FTRX-18 mínimo $ 4.000.000.- Exhibición
martes 19 de mayo de 10 a 17 horas con-
tinuado www.rematesferreira.cl infor-
maciones lunes f/998010606 f/225516157 -
226332020 pago contado comisión 7%
más impuestos garantía transferencia $
1.000.000.- Luis Alberto Ferreira Soto
martillero público concursal Rnm 455.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL KIA
Motors 2019, Cámara Encendida Mejor
Postor Miércoles 20 Mayo 2026, 12:15 ho-
ras. 24° Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Canales. Rol: C-18434-2024: Automó-
vil Kia Motors Rio 5 EX 1.4 2019, Placa
LGJH14-2. Exhibición Martes y Miér-
coles: Lo Fontecilla, Parcela 3, Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000. In-
formaciones: www.rematesmerinomar-
quez.cl. Comisión, impuestos. Martillero
Público María José Merino Meza RNM
1287.

VIERNES 22 DE MAYO AÑO 2026,
desde las 12:00 horas, mejor postor re-
mate judicial ordena 24° Juzgado Civil
De Santiago causa rol c-21315-2023, cara-
tulado Tanner Servicios Financieros
S.A/Garrido, exhibición presencial vehí-
culo station wagon marca MG modelo
ZS 5p 1.5 inscripción PKGJ.60-2 año 2021
en estado físico y procesal en que se en-
cuentra Lo Fontecilla Parcela 03 Lampa
martillera N. Loreto Guzmán R.N.M
1555 información bases del remate vi-
sualización virtual www.rematesvene-
gas.com wsp. +569 5941 9398.

REMATE ONLINE ORDENADO ILUS-
tre Municipalidad de Santiago, miércoles
20 mayo 2026, 10:00 hrs. Conforme al art.
43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de rentas
municipales de vehículos abandonados en
la vía pública y otros en situación de
abandono se remataran 250 vehículos que
se encuentran en calidad de abandonados
en aparcadero custodia metropolitana,
para desarme, chatarra y circular. Bases
e informaciones en www.rematescdr.cl.
Carlos Diaz Rios, martillero público
Rnm 1588, +569 92575842 rematescdr
@gmail.com.

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ RNM
1120 Rematara 20 Mayo 2026 12:30 horas
al Mejor Postor los Bosquinos Parcela
22, Maipú Vía Plataforma Zoom. Juz-
gado Cobranza Laboral y Previsional
Santiago. Pizarro con Gudell Spa. Rol:
C-1991-2025: Camioneta Nissan Navara
4X4 2.3 2022, patente RPFY37 Comisión
mas impuestos. Garantía $ 250.000. Ex-
hibe video en Facebook e Instagram
como Remates Maipú. 999693946.
pcontreras1120@hotmail.com (17-19).

REMATE ORDEN TSF NISSAN
Versa 2023, Nissan Kicks 2023, Hyundai
Verna 2022, Renault Kwid 2022, Jac JS2
2022, Suzuki Dzire 2022, Hyundai I10
2022, Nissan Qashqai 2021, otros más ver
pag web. Mejor postor. 20 de mayo de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Hoy 19 de 10.00
a 13.30 y 15.00 a 17.30. Mas antecedentes
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Remates Venegas.
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REMATE ANTE EL 1° JUZGADO DE
Letras de Talagante, en causa Rol
C-1104-2008, caratulada ‘Cooperativa de
Ahorro y Crédito el Detallista Limitada
con Ortega’, se fijó remate para el día
04 de junio de 2026, a las 12:00 horas , el
cual se llevará a efecto de forma pre-
sencial en las dependencias del Tribunal
ubicado en Avenida 21 de Mayo N° 1245,
primer piso, comuna de Talagante. El
bien a subastar consiste en propiedad
ubicada en calle Gabriel García N° 0496,
que corresponde al sitio 37, manzana B,
de la Población Padre Hurtado (Con-
junto Demetrio Bravo) ex-Población
Las Ostolazas, comuna de Melipilla. El
inmueble se encuentra inscrito a fojas
713 número 1250 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Melipilla, del año 2006, a nombre de
doña Eugenia de Los Angeles Ortega Li-
zama. Rol avalúo N° 02428 - 00026, co-
muna de Melipilla. Mínimo para la su-
basta fue fijado por resolución de fecha
28 de febrero de 2025, que corresponde a
$ 15.055.495.- Para participar en el re-
mate, los postores deberán constituir
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo, mediante Vale Vista o
Cupón de Pago del Banco Estado. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, y expresamente se excluye la po-
sibilidad de transferencia electrónica.
Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe oportuna y correcta-
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mente la consignación en la causa que
corresponda. Los postores interesados
en el caso que constituyan la caución
mediante Cupón de Pago, deberán remi-
tir correo electrónico a la casilla
jl1_talagante@pjud.cl, con copia a mher-
nandezb@pjud.cl, con al menos 72 horas
de antelación al día y hora de reali-
zación del remate. En caso de optar por
Vale Vista, éste deberá acompañarse
materialmente en Secretaría del Tri-
bunal. El precio, deberá pagarse de con-
tado dentro del plazo de quince días con-
tado desde la fecha del remate, a través
de Cupón de Pago en Banco Estado,
Depósito Judicial en la cuenta corriente
del Tribunal, o cualquier otro medio ha-
bilitado por el Poder Judicial y que or-
dene el Tribunal. Demás antecedentes
en carpeta virtual. Talagante, diecisiete
de abril de dos mil veintiséis. La Secre-
taria.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos 1409, Piso 16°,
Santiago, en autos caratulados “Comer-
cial e Inversiones Nexfín SpA con
Vásquez“, Rol Número C-5366-2021,
sobre juicio ejecutivo, se rematará el 19
de junio de 2026, a las 13:00 horas, en
forma presencial en dependencias del
tribunal, inmueble Lote 1 del plano de
subdivisión de la parcela N° 72 El Novi-
ciado, comuna de Pudahuel, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 14567,
número 21870 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo de postura $ 347.887.013.-
Para tener derecho a realizar posturas
en la subasta, los interesados deberán
entregar físicamente en el tribunal el
día hábil anterior a la subasta, Vale
Vista endosable tomado a nombre del 1°
Juzgado Civil de Santiago (Rut N° 60.
306.001-6), por el equivalente al 10% del
mínimo de la subasta. Bases del remate
y antecedentes en autos Rol número
C-5366-2021, caratulados “Comercial e
Inversiones Nexfín SpA con Vásquez“.
Se ordenó publicar en el diario El Mer-
curio.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 16, el 09
de junio 2026, a las 13:00 hrs., de ma-
nera presencial, rematará el Departa-
mento N° 331 y la Bodega N° 306, ambos
del Edificio B-1 del Condominio Depar-
tamentos Jardines de Marbella, cons-
truido en el Lote F 1-A 1, resultante de
la subdivisión del Lote F 1-A, del plano
archivado bajo el N° 1398 en el Registro
de Documentos de este Conservador del
año 2009, ubicado en el sector Maiten-
cillo, comuna de Puchuncaví, V Región.
Inscrito a fojas. 4193 N° 2840 Registro
Propiedad año 2011 CBR Quintero. Mí-
nimo para las posturas $ 237.504.314.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del Tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El ministro de fe
del tribunal certificará en la causa la
suficiencia de las garantías, individuali-
zando al postor, monto y número de
vale vista, previo a la realización del re-
mate. Al postor no adjudicatario, se le
restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del Tribunal hasta las 12:00 horas
de dicho día. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo ’Primus Ca-
pital S.A./Inversiones GCA S.A.’. Rol
C-5548-2025. Secretaria.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 15, rematará
forma presencial tribunal 4 junio 2026
13:00 y 13:15 hrs. Siguientes propieda-
des: I) Inmueble correspondiente sitio
ocho manzana e, resultante subdivisión
Fundo La Noria, Balneario Pichidangui,
comuna Los Vilos, Región Coquimbo.
Inmueble inscrito fojas 902 N° 1136 Re-
gistro Propiedad año 2015, Conservador
Bienes Raíces Los Vilos. Mínimo su-
basta $ 102.129.566.- II) Inmueble corres-
pondiente sitio número veintidós, que
formó parte porción terreno Fundo
Santa Inés, ubicado comuna Los Vilos,
Región Coquimbo. Inmueble encuentra
inscrito fojas 123 vta. N° 157 registro
propiedad año 2018, Conservador Bienes
Raíces Los Vilos. Mínimo subasta $
12.883.109.- cada postor participar su-
basta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos 10% precio mínimo a
través vale vista endosable nombre Pri-
mer Juzgado Civil Santiago, deberá ser
entregado hasta las 14:00 horas día
hábil anterior subasta, junto datos nece-
sarios individualización: copia cédula
identidad ambos lados quien trae vale
vista, rut, número celular y correo
electrónico, nombre quien hace postu-
ras, rut, número celular y correo
electrónico, representante empresa ad-
judicataria, si correspondiera, rut,
número celular y correo electrónico,
nombre banco emisor vale vista, monto
vale vista y nombre persona retirará
eventualmente vale vista caso no adju-
dicarse inmueble. Mayores antece-
dentes autos Rol C-16368-2023. ‘Finfast
S.A.G.R. con Transportes Villavicencio
Ltda.’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado en Huerfanos 1409, 15°
piso, se rematará 04 de junio de 2026, a
las 13:30 horas, cuya subasta se llevará
de manera presencial en dependencias
del tribunal, inmueble ubicado calle
Raymond Monvoisin número novecien-
tos ochenta y uno, que corresponde al
lote n° 18, de la manzana c, del conjunto
habitacional denominado Pintores de La
Independencia, que según plano archi-
vado al final de este registro bajo el N°
1653 en 2018, comuna de Puente Alto,
Región Metropolitana, deslinda: norte,
con lote diecinueve equipamiento de la
misma manzana; sur, con lote diecisiete
de la misma manzana; oriente, deslinde
general del plano de loteo; poniente, con
calle Raymond Monvoisin. El dominio
se encuentra inscrito a fs. 5524, número
9229, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto, correspondiente al año
2018. El mínimo para iniciar las postu-
ras será la suma de $ 82.351.935. Pago al
contado, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil De Santiago,
rol único tributario n°60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: copia de la
cédula de identidad por ambos lados de
quien trae vale vista, rut, número de ce-
lular y correo electrónico, nombre quien
hace posturas, rut, número de celular y
correo electrónico, representante de la
empresa adjudicataria, si correspon-
diera, rut, número de celular y correo
electrónico, nombre del banco emisor
vale vista, monto vale vista y nombre
de la persona que retirará eventual-
mente el vale vista en caso de no adju-
dicarse el inmueble. Para la devolución
y endoso de los vale vista a aquellos
postores que participaron en la subasta,
se informa que dichos trámites se
podrán realizar a contar del día hábil si-
guiente de verificado el remate, entre
las 08:00 y las 14:00 horas. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante uno de los si-
guientes medios: vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del banco es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Bases y demás antece-
dentes autos rol c-12735-2025, juicio eje-
cutivo, caratulado ’Banco del Estado
Con Meneses Angulo’ Secretario(a).

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15 y/o 16. Rol
C-3673-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘4 Life con Cremer’. Se
rematará el 13 de julio de 2026 a las
13:30 horas, presencialmente en depen-
dencias del tribunal, departamento 1814
y estacionamiento 120 Condominio Mon-
tenova, acceso peatonal Carlos Valdovi-
nos N° 8 y acceso vehicular Av Vicuña
Mackenna 3737, San Joaquín; inscrito a
fojas 7985 vta. N° 7427 Registro Propie-
dad año 2019 Conservador San Miguel.
Mínimo subasta será 2.248,083465 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos al día del remate, más $ 600.000.-
por costas, pagadero contado mediante
consignación cuenta corriente Tribunal
dentro de 5 días hábiles siguientes. Pos-
tores rendir garantía por 10% mínimo
subasta mediante vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil Santiago que
deberá ser entregado materialmente en
tribunal hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a subasta. Demás bases y
antecedentes en expediente Rol
C-14254-2025. La Secretaria.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE TE-
muco, 01 de Junio de 2026, 12:30 hrs.,
causa Rol N° C-9573-2010, Juicio Ejecu-
tivo, “Banco del Estado de Chile con Ala-
mos“, señaló audiencia para subastar In-
mueble consistente en Departamento N°
224, piso dos, Edificio B, Condominio Los
Alerces, con acceso calle Coronel Souper
N° 4555, esquina calle General Amen-
gual, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, plano archivado N°
1708 y 1708 A y B; y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión otros adquirentes bienes
comunes entre los cuales se encuentra el
terreno que corresponde al lote A del
plano respectivo, comprendido en el polí-
gono A-B-F-G-H-I-A, que deslinda:
Norte: sesenta metros cuarenta centíme-
tros con otros propietarios; Sur: sesenta
y un metros cincuenta y cinco centíme-
tros con calle General Souper y un me-
tros ochenta centímetros con Lote B;
Oriente: línea quebrada de diecisiete
metros veintisiete centímetros y de vein-
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tidós metros treinta y un centímetros,
con lote B; Poniente: en cuarenta y un
metros dieciséis centímetros con otros
propietarios. Inscrito a favor de Maria
Pilar Alamos Gutierrez, fojas 51509 N°
50861 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago, año 2005. Mí-
nimo para la subasta es $ 26.890.729. In-
teresados deben consignar garantía equi-
valente 10% mínimo propuesto, mediante
vale vista a nombre del tribunal o depo-
sito judicial a través de cupón de Pago
del Banco Estado cuenta corriente del
Tribunal (no transferencia electrónica),
causa correspondiente hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la fecha del
remate. De suspenderse el remate por
motivos ajenos al Tribunal, se realizará
al día siguiente hábil misma hora. Los
postores deberán manifestar interés de
participar mediante correo electrónico
enviado jc2_temuco_remates@pjud.cl, a
más tardar el día anterior, hasta las
14:00 horas, deberá tener activa su Clave
Única del Estado. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
bien subastado, será devuelta mediante
giro por transferencia, beneficiario de-
berá acceder opción Tramite fácil, acce-
diendo al link https://ojv.pjud.cl/kpitec-
ojvweb/tramite_facil, seleccionando “So-
licitud de giro por transferencia electró-
nica“, debiendo ingresar nombre, Rut,
tipo de cuenta, número cuenta, banco y
correo electrónico. Subasta se realizará
por video conferencia, mediante la plata-
forma Zoom. Precio remate pagará con-
tado dentro 3 días fecha subasta. Demás
bases y antecedentes expediente digital.
Secretaría Juzgado.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 7, re-
mate 3 junio 2026 a las 12:00 horas, se
rematara mediante video conferencia
en plataforma zoom, departamento N°
8313 del piso tres, escala ocho de la se-
gunda etapa del denominado “Condomi-
nio Neptuno“, con acceso por calle Car-
rascal N° 6254, y de los derechos en pro-
porción sobre los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, co-
muna de quinta normal, región metro-
politana, inscrito a fojas 10127 N° 14577
del Registro De Propiedad Del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago del
año 2017. Mínimo posturas $ 28.918.485.-
el saldo de precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil efectuado el remate. Para partici-
par en la subasta, todo postor deberá
rendir la garantía equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista a
la orden del tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por representante legal, en caso de que
esta fuera persona jurídica, garantía
que se imputara al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal. Los
interesados deberán presentar vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir link con la
invitación del remate a efectuarse vía
plataforma zoom. Demás bases y ante-
cedentes en causa Rol C-35984-2019
‘Banco del Estado de Chile con Burgos
Cáceres Alberto Antonio’, la secretaria.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Antofagasta, ubicado en San Martín
2984, 5° y 6° piso, remate el día 05 de ju-
nio de 2026 a las 12:00 hrs., presencial
en el Tribunal salvo que el tribunal dis-
ponga su realización por vía telemática,
caso en el cual se procederá conforme
instrucciones impartidas por la Excma.
Corte Suprema en su Acta 13-2021. Inte-
resados deberán constituir garantía su-
ficiente, presentando vale vista a la or-
den del tribunal, correspondiente al 10%
del mínimo de posturas. No se acep-
tarán transferencias electrónicas, dicho
documento será recepcionado en el tri-
bunal el día hábil anterior al remate,
entre las 09:00 y 13:00 horas, seña-
lando individualización, rol de causa,
correo electrónico y número telefónico.
Mayores antecedentes y consultas al
correo jl3_antofagasta@pjud.cl. Inmue-
ble a rematar ubicada en calle Manque-
hue número cuatrocientos veintinueve,
que corresponde al lote cuarenta y cinco
del plano respectivo, Comuna de Cerril-
los, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre del demandado a fojas 63364
número 95722 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2013,Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo de posturas será la suma de $
33.509.419.- Gastos son de cargo del su-
bastador. El precio deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil desde
la fecha de la subasta. Demás bases y
antecedentes de juicio ejecutivo Rol
C-1-2025 ‘Banco de Chile con López’

REMATE. 3° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, ubicado en Gran Avenida José
Miguel Carrera N° 5811, comuna de San
Miguel, rematará presencialmente en el
Tribunal, el 4 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el departamento N° 114,
Block I, Condominio Renacer, de calle
Los Manantiales N° 1975, comuna de La
Pintana, inscrito a fojas 11463, N° 10541,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel,
año 2019, Rol de Avalúo N° 8012-53. Mí-
nimo para la subasta: $24.124.786. Para
tomar parte en la subasta, todo postor
deberá rendir garantía del 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del Tribunal o en la forma
establecida en las bases. Los interesa-
dos deberán ingresar, hasta las 12:00
horas del día anterior al remate, escrito
por Oficina Judicial Virtual dando
cuenta de la garantía rendida, indicando
nombre completo del postor, si actúa
por sí o en representación de otro,
nombre y Rut de quien efectúa la garan-
tía, correo electrónico, teléfono, acom-
pañando copia vale vista o comprobante
y la cédula de identidad, sin perjuicio de
la entrega material del vale vista al Tri-
bunal en la oportunidad que corres-
ponda. El subastador deberá consignar,
dentro de 5 día, el saldo del precio. El
adjudicatario, incluido el ejecutante en
su caso, deberá suscribir la escritura
pública de compraventa en el plazo de
45 días hábiles, contados desde la fecha
en que se certifique que se encuentra
ejecutoriada la resolución que ordena
extenderla vencido el plazo de citación.
Bases y demás antecedentes en autos
Rol N° C-7626-2023, ‘Sociedad Coopera-
tiva de Huertos Familiares Mapuhue Li-
mitada con del Pino’, cuaderno de apre-
mio. El Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-41.920-2018, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 03 de junio de 2026, a las 13:00
hrs, el departamento N° 1602 del 16° piso
y el estacionamiento N° 35 ubicado en el
1° piso, ambos del ‘Edificio Capital
Torre A’, con ingreso por calle Zenteno
N° 1.490, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, además de los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscritos a fojas 81.865,
N° 123.806, del Registro de Propiedad
del año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
35.260.279. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate. Para
la constitución de garantía suficiente,
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior al
día del remate, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto Re-
mate, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordi-
nar su participación, así como para ob-
tener información del protocolo de reali-
zación de subasta y recibir el enlace con
la invitación a la misma. Demás estipu-
laciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Itaú Corpbanca/ Ortiz
Ibarra, Raúl Fernando’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 8,
en causa Rol C-6.719-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 03 de junio de 2026, a las
13:20 horas, la propiedad ubicada en Pa-
saje Volcán Longaví N° 3.817, que cor-
responde al lote N° 6 de la manzana O,
del plano de loteo respectivo, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 5432, N° 8025, del Registro
de Propiedad del año 2015, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas $ 66.840.060. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to día hábil
después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
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tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto Remate,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander
Chile/Quezada Basualto, Daniel Álvaro.’
La Secretaria.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, 2 piso,
Santiago, en causa V-306-2025, rema-
tará, mediante plataforma zoom, el 2 de
junio de 2026, a las 14:20 horas, el in-
mueble que corresponde a sitio quince
del plano de la población de Suboficiales
del regimiento Buin, Conchalí; hoy co-
nocida como Comandante Veliz numero
dos mil número dos mil ciento diecio-
cho, comuna de Recoleta, inscrita a
nombre de doña Virginia Cruz Julio
Fuentealba a fojas cuarenta y tres mil
seiscientos cincuenta, número cuarenta
y seis mil seiscientos del Registro de
Propiedades, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año mil novecientos
ochenta y seis. Mínimo de posturas $
131.000.000, pagaderos al contado, dentro
de 5 días hábiles siguientes a la reali-
zación de la subasta, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Todo postor debe constituir ga-
rantía equivalente al 10% del precio mí-
nimo, mediante vale vista endosable a
la orden del 4° juzgado Civil de San-
tiago, que deberá ser entregado materi-
almente en el tribunal hasta las 13 hrs
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. La su-
basta se realizará por video conferencia
mediante la plataforma Zoom. Los inte-
resados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de su cedula de identidad, indi-
cando nombre completo, número de
teléfono, correo electrónico, en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14 hrs del día hábil anterior a la fe-
cha del remate. Demás bases y antece-
dentes en el juicio V-306-2025 de este tri-
bunal.

EXTRACTO REMATE: ANTE 4° JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol
C-3855-2025, caratulada Edificio Línea
con Chaparro, se rematará el 27 de
mayo de 2026, a las 13:45 horas, por vi-
deoconferencia vía plataforma Zoom, el
inmueble consistente en el departa-
mento N° 212 del segundo piso, estacion-
amiento N° 22 y bodega N° 44, todos del
Edificio Línea, ubicado en calle Las Tri-
nitarias N° 7023, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, inscritos a fojas
61677, número 88499, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2017. Mínimo
para las posturas será la suma de $
124.096.237. El precio se pagará íntegra-
mente al contado dentro de cinco días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La garan-
tía para participar en la subasta deberá
rendirse mediante vale vista endosable
a la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, equivalente al 10% del mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Demás antecedentes y bases del
remate constan en el expediente.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago. Se
rematará, el 3 de junio de 2026, a las
14:00 horas, el departamento número
mil trescientos dieciocho del piso trece
del conjunto habitacional denominado
‘Edificio Novo’, con ingreso por calle
Santa Petronila Número treinta y ocho,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 5735 al L; y
además derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Rol
N° 7041-260. El dominio se encuentra ins-
crito a Fs. 49563, N° 71959, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para adjudi-
carse el inmueble corresponde a $
20.368.676. El precio se pagará íntegra-
mente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
hasta las 14:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e
Inversiones Con Arias Cabezas, Marcelo
Andrés’, Rol C-13818-2023. La Secretaría.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se rema-
tará el 3 de junio de 2026 a las 13:15 ho-
ras, mediante videoconferencia, a
través de la plataforma zoom, el inmue-
ble ubicado en Los Pomelos Poniente
numero 6975, que corresponde al lote 38
de la manzana m, de la comuna de San
Pedro de La Paz inscrito a fojas 944
número 823 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Pedro de La Paz correspondiente al
año 2019. Mínimo postura asciende a la
suma de $ 48.817.792.- se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. La ga-
rantía de los interesados en participar
de la subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago por un monto
equivalente al 10% del precio del mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
numero de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El ejecutante quedará autorizado
para hacer posturas en el remate, y ad-
judicarse el inmueble con cargo al
crédito que se cobra en este juicio, sin
necesidad de depositar caución o hacer
consignación alguna. Asimismo, el adju-
dicatario deberá suscribir el acta de re-
mate el día de la subasta. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil. Demás antecedentes en
bases de remate y los autos Rol C-4956-
2024 caratulados Banco de Chile/Amira.
Juicio ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 2
de junio de 2026, a las 14:10 hrs, se su-
bastará mediante videoconferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad del demandado don José Daniel
Astudillo Parra C.I: 7.916.009-1, ubicado
en calle Ocho Oriente número dos mil
doscientos setenta y uno, que corres-
ponde al sitio número dieciocho de la
manzana Diez del Conjunto Residencial
Parque Tobalaba, comuna de Peñalolén.
Región Metropolitana. El inmueble sing-
ularizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado a Fs.
50736 N° 44510, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2004. Mínimo su-
basta $ 104.841.881. El precio se pagará
íntegramente al contado por el tercero
adjudicatario dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
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gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en la
página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con As-
tudillo Parra’, Rol N° C-4169-2025. Secre-
taria.

REMATE. ANTE EL CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 2° comuna Santiago, se rematará
24 junio 2026, 14:10 hrs., la vivienda
número tres, ubicada en calle Teniente
Ponce número mil setecientos sesenta y
seis-C, del denominado‘Condominio Ar-
cos’, con acceso principal por calle Te-
niente Ponce Número mil setecientos se-
senta y seis, Comuna de Conchalí, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el Número 4259 y 4259 A a
la B; y además derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión a los
otros adquirientes de los bienes co-
munes entre los cueles se encuentra el
terreno, que corresponde al sitio
Número ciento cuarenta y cuatro de la
manzana dos, de la Población Lo Ne-
grete cuyos deslindes son: Norte, calle
Teniente Ponce en quince metros; Sur,
sitio ciento treinta y dos, en quince me-
tros; Oriente, sitio ciento cuarenta y
cinco, en sesenta metros; Poniente, si-
tios números ciento dieciséis, ciento
quince, ciento catorce y parte del ciento
trece, inscrito a Fs. 69431, N°104872 Re-
gistro Propiedad 2013, Conservador
Bienes Raíces Santiago. El mínimo pos-
turas apara este inmueble será la suma
$ 74.231.226, pagadero contado dentro
5°día. Subasta se realizará por videocon-
ferencia plataforma Zoom.- Interesados
deberán contar con Clave Única; com-
putador y/o teléfono con cámara, micró-
fono y audio, además de conexión a in-
ternet, siendo carga del postor tener
medios tecnológicos y de conexión. Inte-
resados deberán entregar en Tribunal
Vale Vista endosable a la orden del Tri-
bunal por el equivalente al 10% del mí-
nimo hasta 13:00 hrs. día hábil anterior
a la fecha de remate. Además, enviar al
mail del Tribunal jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia del vale vista, cédula
identidad del postor, indicando nombre
competo, señalar correo electrónico y
número de teléfono para envío del Link
de acceso virtual, hasta las 14:00 hrs del
día hábil anterior a fecha de remate.
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Scotiabank con Maceratta’, Rol
C-10284-2025. Secretaria.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso, Rol C-
10566-2022, ‘Itaú-Corpbanca S.A./Zavala’,
juicio ejecutivo, rematará 04 de junio de
2026, a las 13:20 horas, por videoconfe-
rencia plataforma Zoom, propiedad ubi-
cada en calle General Mora N° 4.218,
que corresponde al sitio o lote trescien-
tos veintiuno, del plano de la Población
Lo Valledor Norte, comuna de Pedro
Aguirre Cerda, región Metropolitana,
inscrito a fojas 13.358 vuelta N° 11.887
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel,
correspondiente al año 2021. Mínimo $
30.983.777. Garantía de interesados me-
diante vale vista endosable a la orden
del 5° Juzgado Civil de Santiago, equiva-
lente al 10% del mínimo, deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, hasta 14:00 horas del
día hábil inmediatamente anterior al re-
mate. Además, debe ingresar copia legi-
ble de rendición de la caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
tarlo, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de coordinar su participa-
ción. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta. Para efectos de su firma
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar un escrito a través de su Ofi-
cina Judicial Virtual dentro de los dos
días hábiles siguientes al remate, mani-
festando su ratificación. Todo bajo aper-
cibimiento de dejarse sin efecto el re-
mate y perder la caución. Subastador
dentro de quinto día hábil deberá con-
signar saldo del precio en cuenta cor-
riente del Tribunal N° 9717, Rut
60.306.005-9, del 5° Juzgado Civil de San-
tiago, mediante cupón de pago del
Banco del Estado. El link de invitación
a la subasta es el siguiente: https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SH
laRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304 Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes constan en autos
caratulados ‘Itaú Corbanca contra Za-
vala’, causa Rol N° C-10566- 2022.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, comuna
Santiago, Región Metropolitana. Rema-
tará próximo 23 junio 2026 13:00 horas.
Departamento número trescientos cua-
renta y uno del cuarto piso, de la Torre
Tres, del edificio que forma parte del
‘Condominio García Hurtado de Men-
doza siete mil seiscientos sesenta’, ubi-
cado en calle García Hurtado de Men-
doza número siete mil seiscientos se-
senta, Comuna de La Florida, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 3194; y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al sitio número nueve
de la manzana A, dentro de la porción C
de la Chacra Las Mercedes. Dominio
encuentra inscrito fojas 39671 número
56987 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2017. Mínimo su-
basta 1.100,44 Unidades de Fomento.
Para participar en subasta interesados
deberán rendir caución 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente día hábil inmediatamente
anterior día remate hasta 14.00 horas,
debiendo además ingresar copia legible
rendición de caución en causa a través
Oficina Judicial Virtual, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico para caso que se requiera con-
tactarlo, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, a fin
coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir link con invitación
a subasta por dicho medio. El acta se
suscribirá mismo día de subasta y para
efectos de firma de ella por parte adju-
dicatario, éste deberá presentar escrito
a través de Oficina Judicial Virtual den-
tro de dos días siguientes hábiles al re-
mate, ratificándola; todo bajo apercibi-
miento dejarse sin efecto remate y
perder caución. El plazo para pagar
saldo precio por parte adjudicatario,
será dentro quinto día hábil efectuado
remate y deberá realizarlo mediante
consignación en cuenta corriente tri-
bunal N° 9717, RUT N° 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil de Santiago, medi-
ante cupón de pago Banco del Estado,
siendo responsabilidad adjudicatario ve-
rificar que se efectúe forma oportuna y
en causa que corresponda. Previo a su-
basta señora secretaria Tribunal deberá
certificar que son suficientes gara-
ntías rendidas para participar en ella,
individualizando al postor, monto y do-
cumento que constituye garantía. El
link invitación a subasta es siguiente:
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4S
HlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o
a través de ID 418 238 0109 Contraseña
453304 Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Banco Santander-Chile
Chile/Vargas’, Rol N° C-2787-2022. Secre-
taría.

REMATE ANTE EL 6° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2,
remata de forma telemática por video
conferencia a través de la plataforma
Zoom, el día 03 de junio del año 2026, a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
calle Quebrada Las Malvas número
ciento cincuenta y seis, que corresponde
al lote Número ciento noventa y seis de
la manzana D, del plano de loteo del
Conjunto Habitacional ‘Las Casas de
Santo Tomás III’, Comuna de Lampa,
Región Metropolitana, inscrita a fs 38739
N° 56339 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2019. El
precio mínimo para la subasta será
suma de $ 42.046.299. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, sin perjuicio de cumplir
las demás cargas y deberes que estab-
lece la ley. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10%. Las formas válidas de
constituir la garantía de rigor son: A)
La entrega del vale vista a la orden del
Tribunal. B) Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entre-
gado en la Secretaría del Tribunal medi-
ante cupón de pago en el Banco del Es-
tado de Chile. Bases y antecedentes, au-
tos Ejecutivos, Rol N° C-5456-2024, cara-
tulados ‘Banco Estado con Gustainsson
Martínez’. El Secretario(a).

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el día 03 de junio de 2026, a las
12:00 horas por videoconferencia medi-
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ante plataforma zoom, en un mismo
acto y consuntamente, inmueble de pro-
piedad de demandada doña Natalia An-
drea Quiroz Goez, consistente en el De-
partamento 309 del piso 3, el Estaciona-
miento 120 en conjunto con la bodega
118 del primer subterráneo del ‘Edificio
Concepto Best Too’, todos con acceso
por calle San Diego número 376, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7005 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos de que es
dueña en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, inscrito a fojas
59173 Número 85898 del Registro de Pro-
piedad del año 2023 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago y a fojas 650
N° 1126 del Registro 59174 Número 85899
del Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10%, a excepción del ejecutante que no
deberá presentar garantía alguna para
tomar parte en ejecución, quien podrá
adjudicarse el inmueble con cargo al
crédito de autos, sin perjuicio de otros
créditos que haga valer oportunamente,
en la forma que dispone la ley. Podrá
asimismo, hacer uso del derecho que le
confiere el artículo 499 del Código de
Procedimiento Civil. Las formas válidas
de constituir la garantía de rigor son:
A) La entrega del vale vista a la orden
del Tribunal. B) Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. Las
presentaciones que fueren efectuadas
luego de la hora y fecha fijada, no serán
consideradas para el remate. En ambos
casos, los postores deberán indicar un
correo electrónico para efectos de remi-
tirles la invitación respectiva para par-
ticipar del remate, además de un
número telefónico en donde pueda ser
contactado. El día de la subasta, el Tri-
bunal aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate, permi-
tiendo el acceso al abogado del ejecu-
tante y a los postores interesados, pre-
via comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptar las medidas administra-
tivas necesarias que aseguren la tran-
smisión simultánea, de manera que la
concurrencia de ofertas no se vea inter-
rumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y en el caso que un pos-
tor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Lo anterior,
sin perjuicio de otros mecanismos habi-
litados por el Poder Judicial para el de-
sarrollo del remate. Toda postura debe
superar en a lo menos $100.000 la pos-
tura anterior. Finalmente, el bien ser
adjudicado por el postor que ofrezca el
más alto precio. Para mayor seguridad
de todos los intervinientes e interesados,
el remate será íntegramente grabado y
respaldado. El precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de 5° día hábil
desde la fecha de la subasta mediante
uno o más vales vista entregado en la
Secretaría del Tribunal o mediante
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile. Mínimo para la subasta será
la cantidad de 3.445 Unidades de Fo-
mentos equivalentes en pesos a la fecha
del remate. Mayores antecedentes en
Secretaría del Tribunal autos caratula-
dos ‘Banco Santander Chile con Quiroz’.
Juicio Ejecutivo Desposeimiento, Rol
C-18107-2023. Secretaría.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 2°
Piso, rematará 24 Junio 2026, a las 12:00
horas. La audiencia se llevará a cabo en
la sala virtual de remates del tribunal
ID Zoom N° 418 442 3280, clave 723361.
Parcela número tres, manzana Q, del
plano de subdivisión del predio denomi-
nado Lote C, del ‘Resto del Fundo’, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana,
inscrito a nombre de Matias Eduardo
Jara de Barbieri, a fojas 44892 número
64514 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2018. El
mínimo para comenzar las posturas de
este inmueble, asciende a la suma de $
461.818.-, que corresponde a su avalúo
fiscal, según consta de tasación apro-
bada en autos. Todo interesado en parti-
cipar en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Las posturas por sobre el mí-
nimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $
200.000.- o alguno de sus múltiplos. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaria del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 a
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. Demás bases y ante-
cedentes en Secretaría causa Rol
C-14927-2023, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco Santander - Chile con Jara de
Barbieri, Matias Eduardo’. Secretario.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se re-
matará el día 01 de junio de 2026 a las
12:15 horas por videoconferencia medi-
ante la plataforma zoom, el inmueble
consistente en el departamento número
mil seiscientos diez del décimo sexto
piso, del edificio RVC Ecuador, con ac-
ceso principal por calle Ecuador
número cinco mil sesenta y cinco, co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 4339, 4339 a al 4339
d; y dueña además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Propiedad inscrita a nombre
de la ejecutada a fojas 9203 número
13776 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta la suma de $ 58.726.330.- precio pa-
gadero contado dentro quinto día hábil
siguiente fecha subasta. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, si recayere en día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. En caso de cumplirse
con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo mediante pla-
taforma zoom, en la sala virtual de re-
mates del tribunal, id: 4184423280 clave
723361. Las garantías serán restituidas a
quienes no se adjudiquen el bien a su-
bastar de lunes a viernes, entre las
08:00 y 14:00 horas en la secretaría del
tribunal. La garantía presentada por el
oferente adjudicatario, se imputará
como parte del precio. El subastador
deberá proceder a la firma del acta de
remate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le será re-
mitida a su correo electrónico, para su
suscripción con fea o clave única y
luego devuelta al tribunal, antes de las
16:00 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás antecedentes
en bases de remate y en autos caratula-
dos ‘Banco De Chile/Jara’. Juicio ejecu-
tivo, rol C-5960-2025. La secretaria.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, re-
mate 03 junio 2026 a las 13:00 horas, pro-
piedad unidad N° 88 del conjunto habita-
cional denominado conjunto Piedra
Roja cinco condominio dos, con acceso
por calle Piedra Roja N° 0125, y de los
derechos en proporción en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, comuna de Quilicura, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 91215 N°
92298 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes raíces de Santiago
del año 2005. Mínimo posturas $
41.440.037.- correspondiente a avalúo del
inmueble que se rematara mediante vi-
deo conferencia plataforma zoom en
sala virtual de remates del tribunal id:
4184423280, clave: 723361. Posturas de-
berán elevarse al menos por suma $
200.000.- o algunos de sus múltiplos.
Todo interesado en participar en su-
basta como postor, deberá contar con
firma electrónica avanzada, o en su de-
fecto, tener activa su clave única del es-
tado, para suscripción del acta de re-
mate; caución no inferior al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
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mador para facilitar devolución. Vale
vista deberá ser presentado en secreta-
ria del tribunal día anterior al fijado
para subasta, entre las 12:00 y 14:00 ho-
ras, deberá registrar correo electrónico,
exhibir cedula de identidad, y acom-
pañar copia simple del referido docu-
mento, así como del vale vista, el que si
recayere un día sábado deberá ser pre-
sentado día viernes anterior. Acta de re-
mate será firmada por adjudicatario de
manera inmediata a la realización de la
subasta. Plazo para suscribir escritura
de adjudicación 30 días hábiles desde re-
solución se encuentre ejecutoriada.
Demás bases y antecedentes en causa
rol c-26658-2018 ‘Banco Del Estado De
Chile Con Ramírez Nuñez Fernando Ro-
dolfo’, La Secretaria.

REMATE ANTE EL 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2,
remata por video conferencia el día 03
de junio de 2026, a las 12:30 horas, pro-
piedad ubicada en la comuna de Puente
Alto, Provincia Cordillera, consistente
en la unidad o casa signada con el N° 6,
con acceso por calle Los Corraleros N°
2976, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ’Condominio Mirador de La Ha-
cienda I–Hacienda El Peñón. Inscrita a
fs 3729 vuelta N° 5762 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto, correspondiente
al año 2017. Mínimo para las posturas
subasta será la suma de $ 164.591.701.-
Pago al contado debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280
Clave: 723361. Las garantías serán resti-
tuidas a quienes no se adjudiquen el
bien a subastar de lunes a viernes, de
09:00 a 14:00 horas, en la secretaría del
tribunal. La garantía presentada por el
oferente adjudicatario, se imputará
como parte del precio. El subastador
deberá proceder a la firma del Acta de
Remate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le será re-
mitida a su correo electrónico, para sus
suscripción con FEA o clave única y
luego devuelta al tribunal, antes de las
17:00 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Bases y antecedentes,
autos Ejecutivos, Rol N° C-14882-2024,
caratulados ‘Banco Estado con Baeza
Navarrete’. El Secretario(a).

REMATE ANTE EL 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2,
remata por video conferencia el día 03
de junio de 2026, a las 12:45 horas, pro-
piedad consistente en el departamento
mil quinientos dieciséis ubicado en el
décimo quinto piso del Condominio Cen-
tro Alameda, con acceso principal por
calle Toro Mazotte número setenta y
seis, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5006–5006 A a
la J; y además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote
Número tres del plano de respectivo, en-
cerrado en el polígono W-X-Y-T-S-R-Q-J-
K-L-M-N-W. Inscrita a fs 10186 N° 14679
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2016. Mínimo para
las posturas subasta será la suma de $
55.598.217.- Pago al contado debiendo
consignarse esta suma en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280 Clave: 723361. Las garantías
serán restituidas a quienes no se adjudi-
quen el bien a subastar de lunes a
viernes, de 09:00 a 14:00 horas, en la se-
cretaría del tribunal. La garantía pre-
sentada por el oferente adjudicatario, se
imputará como parte del precio. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
para sus suscripción con FEA o clave
única y luego devuelta al tribunal, antes
de las 17:00 horas del día de la celebra-
ción, bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Bases y antecedentes,
autos Ejecutivos, Rol N°C-19812-2024, ca-
ratulados ‘Banco Estado con Mesa
Pérez’. El Secretario(a).

REMATE. ANTE EL SÉPTIMO JUZ-
gado,,Civil,,de Santiago, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, 2 piso, se reali-
zará por vía videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, ID Zoom N° 418
442 3280, clave 723361 el 01 de junio de
2026, a las 13:00 horas, remate del in-
mueble ubicado en Pasaje Jorge Caruz
Ponce número dos mil doscientos trece,
que corresponde al Sitio número siete,
Manzana C de la primera etapa, del
Conjunto Habitacional Santa Adela, de
la Comuna de Buin. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre del deman-
dado a Fs 1267 número 1630 Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Buin. El mínimo
para las posturas será la suma de $
39.620.784. Precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil desde la fecha
del remate en la cuenta corriente del
tribunal. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
tar con Firma Electrónica Avanzada, o
en su defecto, tener activa su Clave
única del Estado, para la suscripci ón
del Acta de Remate; además, deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. Demás antecedentes
bases de remate, Causa Rol C-5482-2024,
caratulada Cooperativa De Ahorro y
Crédito Coopeuch/Madrid. Juicio Ejecu-
tivo. La Secretaria.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°,
Santiago, 08 de junio de 2026, se subas-
tará a las 15:15 horas, de forma presen-
cial y en dependencias del tribunal, la
propiedad ubicada en calle Longitudinal
Sur número cuatro mil doscientos cin-
cuenta y dos, que corresponde al sitio
diecinueve H, resultante de la subdivi-
sión de la Parcela número diecinueve,
del primer sector del loteo del Fundo
Santa Sofía de Lo Cañas, Comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Inmue-
ble inscrito a nombre de Guido Adamo
Dellafiori Genaro, a fojas 64347, N°
92249, del Registro de Propiedad del año
2017, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para la subasta
será la suma de $ 187.389.739.- Para par-
ticipar en la subasta, se deberá rendir
caución acompañando un vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá ser entregado únicamente el día
viernes anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, al señor secretario del tribunal, en
forma presencial. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Consultas relativas
a la subasta, comunicarse al correo
electrónico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás antecedentes en expediente
C-12315-2024, Banco de Chile/Dellafiori
Genaro. Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE. 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará el día 3 de junio de 2026, a las 15:00
horas, de manera presencial, inmueble
de propiedad de demandado doña Ca-
rola Romina Benavides Miranda, con-
sistente en el departamento número qui-
nientos dos, del quinto piso, Rol de
Avalúo N° 6554-229; el estacionamiento
número cincuenta y tres, del subterrá-
neo, Rol de Avalúo N° 6554- 366; ambos
del Edificio Nova Vida, ubicado en calle
Lo Ovalle número mil trescientos
ochenta y cinco, comuna de San Miguel;
según planos de copropiedad archivados
bajo los números 9.870 y 9.870 de la A a
la F; y los derechos de que es dueña, en
proporción al valor de lo adquirido, en
unión con los adquirentes de los otros in-
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muebles y de los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno, cuyo
dominio se encuentra inscrito a nombre
de la demandada a fojas 19458 vta.
número 14320 del Registro de Propiedad
del año 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del demandante, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Los
interesados en participar en el remate
deberán entregar vale vista a la orden
del Tribunal, por el monto que corres-
pondiere, de acuerdo a las bases de re-
mate, al señor Secretario subrogante
del Juzgado en forma presencial. La re-
cepción de los vales vista de garantía se
hará únicamente el día hábil anterior a
la fecha de la subasta, desde las 09:00
hasta las 14:00 horas, día viernes en
caso de que el día fijado para la subasta
sea un lunes, al señor Secretario del Tri-
bunal en forma presencial, este calificará
la correcta extensión del vale vista y la
suficiencia de su monto. En caso que el
vale vista no sea calificado como apto
para garantía será endosado y devuelto
al postor. No se admitirá la entrega de
vale vista de garantía en una oportunidad
distinta, aunque el mismo cumpla las ca-
racterísticas ya descritas. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Consultas
relativas a la subasta, comunicarse al
correo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Mínimo para la subasta as-
ciende a $ 73.417.062.- Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Benavides’. Juicio Eje-
cutivo, Rol C-742-2025. Secretaría.

REMATE ANTE 9° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 3, se re-
matará el próximo 9 de junio de 2026 a
las 12:00 horas, el departamento
número mil quinientos cuatro del
décimo quinto piso del Condominio Co-
ronel Souper Número cuatro mil ciento
cincuenta y ocho, ubicado en calle Coro-
nel Souper Número cuatro mil ciento
cincuenta y ocho, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5583 al 5583 guión F; y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 76061
número 109110 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2017.
Mínimo subasta $ 39.594.873.-. Para par-
ticipar en la subasta, Todo postor inte-
resado deberá entregar materialmente
el vale vista respectivo el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1.409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. La subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, utili-
zando para ello el siguiente enlace:
enlace:https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295.- Demás bases
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A/Herrera’, Rol
N° C-9031-2025. Secretaría.

REMATE ANTE 9° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 3, se re-
matará el próximo 10 de junio de 2026 a
las 12:00 horas. Como un solo todo, de-
partamento 610 del piso 6, del ‘Edificio
Eco Santiago’, con acceso principal por
calle Apóstol Santiago Número 32, y con
acceso a estacionamientos por calle
Apóstol Santiago número 18, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
y derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 90984, n° 132400 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2021 y el estacionamiento 60 en con-
junto con la bodega 100 del segundo sub-
terráneo, del ‘Edificio Eco Santiago’,
con acceso principal por calle Apóstol
Santiago Número 32, y con acceso a es-
tacionamientos por calle Apóstol San-
tiago número 18, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a fojas
90985 Número 132401 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2021. Mínimo
subasta $ 46.586.961.- Para participar en
la subasta, Todo postor interesado, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 11:00 y
las 12:00 horas en el módulo de atención
del tribunal, ubicado en calle huérfanos
N° 1.409, piso 3, acompañando además
copia de la cedula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono del participante. El
acta de remate deber firmada por el ad-
judicatario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibir el día de la subasta. La su-
basta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295.-
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
S.A/Riquelme’, Rol N° C-6501-2025. Se-
cretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Piña’
Rol N° C-13807-2025, se rematarán, me-
diante la plataforma Zoom, el día 11 de
junio de 2026 a las 12:00 horas, los in-
muebles: 1) Departamento número mil
ochocientos trece del décimo octavo
piso, del Edificio Mirador Sacramenti-
nos, ubicado en calle Carmen número
doscientos noventa y siete, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 50734 Número
73728 del Registro de Propiedad del año
2023 del Conservador De Bienes Raíces
de Santiago. 2) Estacionamiento
Número cincuenta y cinco, del Edificio
Mirador Sacramentinos, ubicado en
calle Carmen Número doscientos no-
venta y siete, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 50735 Número 73730 del Registro
de Propiedad del año 2023 del Conserva-
dor De Bienes Raíces de Santiago. 3)
Bodega número sesenta y siete, del Edi-
ficio Mirador Sacramentinos, ubicado
en calle Carmen número doscientos no-
venta y siete, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 50734 Número 73729 del Registro
de Propiedad del año 2023 del Conserva-
dor De Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas $ 97.376.367.- Se hace pre-
sente que la subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, utili-
zando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095? pwd=b
ThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz
09 ID de reunión: 641 324 8095 Código de
acceso: 757295. Todo postor interesado,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta en el horario de
funcionamiento del tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono. El
acta de remate deberá firmada por el
adjudicatario mediante firma electró-
nica avanzada, de acuerdo a instruc-
ciones que recibir el día de la subasta.
El saldo de precio deberá pagarse medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. A los
postores que no se adjudiquen el inmue-
ble se les devolver su respectiva docu-
mentación en el tribunal el día inmedia-
tamente siguiente a la fecha de la su-
basta, en su horario de funcionamiento.
Demás bases y antecedentes autos
‘Banco Security/Piña’ Rol N° C-13807-
2025. Secretaría.

REMATE ANTE 9° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 3, se re-
matará el próximo 3 de junio de 2026 a
las 12:00 horas, departamento número
treinta y tres del tercer piso, del block
D de la primera etapa del edificio ubi-
cado en calle Fresia número siete mil
seiscientos veintisiete, del ‘Condominio
Cordillera’, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 4419; Se com-
prende los derechos de uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento número dos-
cientos cuarenta y siete, ubicado en el
mismo edificio, y además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 38624,
N° 56178 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2019. Mí-
nimo subasta $ 40.820.332.-. Para partici-
par en la subasta, Todo postor intere-
sado deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
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mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N°1.409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. La subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, utili-
zando para ello el siguienteenlace: en-
lace: https://zoom.us/j/6413248095?p
wd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWM
Tc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295.- Demás bases
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A/Urzúa’, Rol N°
C-7355-2025. Secretaría.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 3. Juicio Rol
C-6416-2025 caratulado ‘4 Life con Socie-
dad’. Se rematará el 5 de agosto de 2026
a las 12:00 hrs. el departamento 1302-B
piso 23 y la bodega 455-B del 4° subterrá-
neo Torre B Conjunto Torre Mayor con
acceso por General Gana 1063, Santiago,
inscrito a fs. 16502 N°23294 Registro Pro-
piedad año 2025 Conservador Santiago.
Mínimo subasta será 993,552937 Uni-
dades de Fomento en equivalente pesos
día remate más $ 591.800.- por costas,
pagadero dentro de 5° día hábil desde
subasta en forma indicada en bases.
Postores acompañar vale vista orden
Tribunal por 10% mínimo subasta el día
anterior a subasta entre 08:30 y 09:30
horas. Subasta se realizará por video-
conferencia (Zoom). Reunión ID 64132
48095 Código Acceso 757295. Link https:/
/zoom.us/j/6413248095? pwd=bThMeFc4V
lY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El se-
cretario.

REMATE ANTE 9° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 3, se re-
matará el próximo 3 de junio de 2026 a
las 12:00 horas, departamento número
treinta y tres del tercer piso, del block
D de la primera etapa del edificio ubi-
cado en calle Fresia número siete mil
seiscientos veintisiete, del ‘Condominio
Cordillera’, Comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 4419; Se com-
prende los derechos de uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento número dos-
cientos cuarenta y siete, ubicado en el
mismo edificio, y además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 38624,
N° 56178 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2019. Mí-
nimo subasta $ 40.820.332.-. Para partici-
par en la subasta, Todo postor intere-
sado deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1.409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. La subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, utili-
zando para ello el siguiente enlace: en-
lace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295.- Demás bases
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A/Urzúa’, Rol N°
C-7355-2025. Secretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Prado’
Rol N° C-12862-2024, se rematarán, me-
diante la plataforma Zoom, el día 23 de
junio de 2026 a las 12:00 horas, el inmue-
ble consistente en el Lote Doscientos
Veintiuno, resultante de la subdivisión
de los siguientes inmuebles: 1) Lote o
Parcela Nueve-A de la subdivisión de la
parcela número nueve del Proyecto de
Parcelación de los terrenos que fueron
de la Cooperativa Asignataria de la Re-
forma Agraria La Esperanza Limitada
de Peñaflor, de la comuna de Padre
Hurtado, provincia de Talagante; 2)
Parcela Diez, del Proyecto de Parcela-
ción de los terrenos que fueron de la
Cooperativa Asignataria de la Reforma
Agraria La Esperanza Limitada de
Peñaflor, de la comuna de Padre Hur-
tado, provincia de Talagante; 3) Lote o
Parcela Once-A, de la subdivisión de la
parcela número once del Proyecto de
Parcelación de los terrenos que fueron
de la Cooperativa Asignataria de la Re-
forma Agraria La Esperanza Limitada
de Peñaflor, de la comuna de Padre
Hurtado, provincia de Talagante; 4)
Lote o Parcela Doce-A, de la subdivisión
de la parcela número doce del Proyecto
de Parcelación de los terrenos que fue-
ron de la Cooperativa Asignataria de la
Reforma Agraria La Esperanza Limi-
tada de Peñaflor, de la comuna de
Padre Hurtado, provincia de Talagante;
5) Parcela Trece, del Proyecto de Par-
celación de los terrenos que fueron de la
Cooperativa Asignataria de la Reforma
Agraria La Esperanza Limitada de
Peñaflor, de la comuna de Padre Hur-
tado, provincia de Talagante; 6) Par-
cela Catorce, del Proyecto de Parcela-
ción de los terrenos que fueron de la
Cooperativa Asignataria de la Reforma
Agraria La Esperanza Limitada de
Peñaflor, de la comuna de Padre Hur-
tado, provincia de Talagante; 7) Par-
cela Número Quince, en que se subdivi-
dió los predios rústicos denominados
‘Parte de la Hijuela cuarta o El Quillay
del Fundo La Esperanza’, ‘Resto de la
Hijuela cuarta o El Quillay del Fundo
La Esperanza’, ‘Parte de la Hijuela
Tres o Las Garzas y Cuarta o El Quillay
del Fundo La Esperanza’ y ‘Resto de la
Hijuela Tres o Las Garzas del Fundo La
Esperanza’ ubicado en la comuna de
Padre Hurtado, Provincia de Tala-
gante; 8) Parcela Dieciséis, del
Proyecto de Parcelación de los terrenos
que fueron de la Cooperativa Asignata-
ria de la Reforma Agraria La Espe-
ranza Limitada de Peñaflor, de la co-
muna de Padre Hurtado, provincia de
Talagante; 9) parcela Número Dieci-
siete, en la que se subdividió los predios
rústicos denominados ‘Parte de la Hi-
juela cuarta o El Quillay del Fundo La
Esperanza’, ‘Resto de la Hijuela cuarta
o El Quillay del Fundo La Esperanza’,
‘Parte de la Hijuela Tres o Las Garzas
y Cuarta o El Quillay del Fundo La Es-
peranza’ y ‘Resto de la Hijuela Tres o
Las Garzas del Fundo La Esperanza’
ubicado en la comuna de Padre Hur-
tado, Provincia de Talagante, inscrita a
nombre del ejecutado en el registro de
propiedad a fojas 91 número 51 del re-
gistro de propiedad el año 2024 del Con-
servador de Bienes raíces de padre Hur-
tado. Mínimo posturas $ 12.751.221.-. Se
hace presente que la subasta se llevará
a efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095? pwd=bT
hMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09
ID de reunión: 641 324 8095 Código de
acceso: 757295. Todo postor interesado,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El saldo de precio deberá pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. A los
postores que no se adjudiquen el inmue-
ble se les devolver su respectiva docu-
mentación en el tribunal el día inmedia-
tamente siguiente a la fecha de la su-
basta, entre las 8:30 y las 9:30 horas.
Demás bases y antecedentes autos
‘Banco Security/Prado’ Rol N°
C-12862-2024. Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 10 de junio de 2026, a las
12:00 horas, la propiedad raíz ubicada
en la comuna de Villa Alemana, Condo-
minio Los Molinos, Etapa I, Población
Prat, Avenida Las Palmas N° 151, que
corresponde al Departamento N° 544,
piso 5 del Edificio 11, singularizado en
los planos archivados bajo los números
2675 y 2676, en el registro de documentos
del año 2019. Se incluyen derechos pro-
porcionales en los bienes comunes. se
incluye el derecho de uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento de superficie
Número E 24 del mismo condominio, in-
dividualizado en el plano archivado bajo
el N° 2676, en el Registro de Documen-
tos del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Villa Alemana. La
propiedad donde se emplaza el condomi-
nio, corresponde al Lote AB, singulari-
zado en el plano archivado bajo el N°
1023, en el Registro de Documentos del
año 2019. Dominio se encuentra inscrito
a Fojas 1142, Número 1725, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2020, del Conservador de Bienes Raíces
de Villa Alemana. El mínimo para las
posturas de la subasta será $ 50.278.758.
El precio del remate se pagará al con-
tado, debiendo consignarse esta suma
en la cuenta corriente del Tribunal den-
tro de quinto día hábil contado desde la
fecha de la subasta. Para tomar parte
en la subasta, interesados deberán ren-
dir caución por medio de un vale vista a
la orden del Tribunal por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado.
Todo postor interesado deberá entregar
materialmente el vale vista respectivo
el día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 08:30 y las 09:30 horas
en el tribunal, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica. El saldo de
precio deberá pagarse mediante cupón
de pago disponible en la página web del
Poder Judicial. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09,
ID de reunión: 641 324 8095, Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Velásquez
Moya, Jonathan Andrés y Otro’, Rol
C-22815-2024. La Secretaría.
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REMATE 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, tercer piso, su-
bastará el 4 de junio 2026 a las 12:00 ho-
ras, inmueble consistente en sitio y casa
ubicado en Avenida Flor Orozco Núñez
N° 1029 que Corresponde al Lote N° D064
de la Manzana D, del Conjunto Habita-
cional Viña Carmen, Etapa 1. Inscrito a
Fojas 966 vta Número 1090 año 2020 Re-
gistro de Propiedad CBR Buin. Rol
avalúo: 4755-20. La audiencia de remate
se realizará mediante la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID: 6413248095, Clave 757295.
Los participantes deberán contar con un
dispositivo con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Mínimo $
76.745.497.-, precio pagadero contado
quinto día hábil fecha remate. El saldo
de precio deberá pagarse mediante
cupón de pago disponible en la página
web del Poder Judicial. Todo interesado
deberá entregar materialmente el vale
vista endosable a la orden del 9° Juz-
gado Civil de Santiago, equivalente al
10% del precio mínimo, el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el tribunal
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Bases y demás antece-
dentes en Secretaría del tribunal causa
Rol C16369-2024, caratulada Avla Servi-
cios Spa/Jollares. La Secretaria.

REMATE: DECIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Banco Itaú Chile con Leiva
Aranguiz, Wladimir Alejandro y Otra’
Rol: C-11.525-2023. Ejecutivo. Se rema-
tará 03 de junio de 2026 a las 13:15 ho-
ras, departamento N° 219 ubicado en el
segundo piso, del Edificio Las Palmas
de La Cisterna, con acceso por Avenida
Pedro Aguirre Cerda Números 0394 y
0398, enmarcado en el Polígono A-C-
E-F-A, rol de avalúo N° 2034-323, de la
comuna de La Cisterna, y derechos en
proporción al valor del departamento en
unión de los adquirentes de los otros de-
partamentos y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 17.836 número 14.106 del
año 2009 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo: $ 36.179.235.- avalúo
fiscal vigente primer semestre año 2026.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario,
para participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. La subasta se llevará
a efecto mediante videoconferencia en
la plataforma zoom, a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 Id de reunión: 961 0558 2697.
Demás bases y antecedentes causa rol
n° C-11.525-2023. El Secretario.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° piso, Santiago: Se
rematará, el día 4 de junio de 2026, a las
13:45 horas, de manera remota, el de-
partamento Número setecientos uno del
séptimo piso y de la bodega número
ciento veinticuatro-A del nivel primer
subterráneo, ambos del denominado
‘Edificio General Mackenna’, Primera
Etapa de la Torre A, con acceso por
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Rol
de Avalúo N° 1284-83, 1284-586. Dominio
inscrito a Fs. 7909, N° 11275, del Regis-
tro de Propiedad del año 2020, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas será
$33.141.669. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley N° 21.389. El acta de remate será
suscrita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. La propiedad se vende ad cor-
pus, en el estado que actualmente se en-
cuentra que es conocido y aceptado por
el adjudicatario, con todos sus usos, de-
rechos, costumbres, servidumbres y los
gravámenes que la afectan. Será carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a la au-
diencia. El tribunal coordinará su in-
greso y participación. Todos los antece-
dentes e informaciones técnicas y jurídi-
cas relativas a la propiedad que se re-
mata, deben considerarse a título mera-
mente ilustrativo e informativo, por lo
que será de la exclusiva respon-
sabilidad de los interesados visitar los
inmuebles, estudiar sus títulos y antece-
dentes técnicos, no aceptándose recla-
mos posteriores a la adjudicación, en
razón de desconocimiento de los antece-
dentes del inmueble. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697, ID de reunión: 961 0558 2697.
Los respectivos postores deberán ingre-
sar con una anticipación de 5 minutos
previo a la hora fijada. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Empresa de Servicios Transitorios Solu-
ciones Temporales S.A. y Otro’, Rol
C-7910-2023. La Secretaría.

EXTRACTO 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago,
Rematará en dependencias del tribunal
en modalidad presencial, el martes 2 de
junio de 2026 a las 13:00 horas. En caso
de suspenderse el remate por motivos
ajenos al Tribunal, se realizará al día
siguiente hábil a la misma hora, lo cual
deberá incorporarse al extracto del
aviso que se publicará, el sub-lote tres
A, que es parte del lote tres de la subdi-
visión de la parcela número treinta y
cuatro del plano respectivo, Comuna de
La Reina, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 70306 número 102302 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura $
796.478.131.- En cuanto a la garantía,
esta se efectuará mediante vale vista a
la orden de tribunal, por el 10% del mí-
nimo, en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, conjuntamente con la fotocopia de
la cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. El saldo de precio del re-
mate deberá ser pagado de contado, en
dinero efectivo, mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, dentro
del plazo fatal de cinco días hábiles si-
guientes contados de la fecha del re-
mate. Demás antecedentes en la página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol C-21198-2023, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Sato’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaria.

11° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso subastará 2 junio
2026, 13:00 horas presencial, caso sus-
penderse por motivo ajeno a tribunal se
realizará día siguiente hábil misma
hora departamento N° 105, primer piso,
edificio b, condominio Santa Sofía etapa
i, acceso calle Sofía Carmona N° 0181,
lote 6 polígono P-R-H-C-I-P, comuna La
Granja, Región Metropolitana y dere-
chos en proporción a valor adquirido en
bienes comunes, fojas 14248, N° 11865 re-
gistro propiedad año 2014 Conservador
Bienes Raíces San Miguel. Mínimo pos-
turas $ 24.235.281.- pago 5° día hábil. In-
teresados rendir garantía acompañando
vale vista a orden del tribunal equiva-
lente 10% mínimo, debe constar nombre
tomador y presentarse en secretaría tri-
bunal al efectuarse llamado remate,
conjuntamente fotocopia cédula de iden-
tidad tomador en caso que éste sea per-
sona natural. Bases y antecedentes ofi-
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cina judicial virtual ‘Banco Del Estado
De Chile Con Pablo Andrés Saavedra
Carrillo’ Rol c-9487-2019. Secretario.

REMATE. ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3°piso, se rematará 16 junio 2026, 13:00
hrs., propiedad consistente en departa-
mento Número veinticuatro del segundo
piso, del Block F, del Condominio Jar-
dines del Valle II, Lote Cuatro Punto
Dos, con acceso por Calle Viña del Valle
número ocho mil setecientos ochenta y
cuatro, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 3167 y 3167-A; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno , que corresponde al lote cuatro
punto dos del plano de subdivisión res-
pectivo. Inscrito a Fs. 77328 Número
116469 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago, año 2010.- Mí-
nimo suma de $ 54.475.874.- Precio paga-
dero contado dentro 5° día, mediante
consignación cuenta corriente del tri-
bunal. Subasta se realizará de manera
presencial en dependencia del Tribunal.
Para participar postores deberán consti-
tuir garantía suficiente equivalente 10%
mínimo mediante vale vista nominativo
al 11° Juzgado Civil de Santiago, por
monto suficiente conforme al mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Scotiabank Chile con Fuentes’
Rol C-17059-2024. Secretaria.

REMATE ANTE EL 12° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa ejecutiva caratu-
lada ’Itaucorpbanca S.A./M

..
uller’, Rol

C-6585-2021. Ordena rematar en pública
subasta el 9 de junio 2026, a las 15:45 ho-
ras, mediante videoconferencia, el link
del remate disponible para los postores
y ejecutante es el siguiente https://
zoom.us/j/6411373990. Los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la subasta mediante un
vale vista Endosable a Nombre del Tri-
bunal y por el monto que se señala en
las bases de remate, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica a través de la OJV, modulo
’Audiencia de Remate’. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ’Mis Re-
mates’, deber entregar el vale vista ma-
terialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. La subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. El inmueble
a subastar corresponde a los derechos
de don Marcel Emilio M

..
uller Wolf,

sobre la propiedad consistente departa-
mento número cuatrocientos cuatro del
cuarto piso, de los estacionamientos
números sesenta y nueve y setenta y de
la bodega número dieciséis, todos del
edificio ubicado en calle Hernando de
Aguirre número mil siete, Comuna de
Providencia, Región Metropolitana, y de
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El título
de dominio se encuentra a fojas 7690
número 11240 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2019. Mínimo
posturas según avalúo fiscal vigente $
58.663.296. Bases y demás antecedentes
en la causa digital C-6585-2021 seguida
ante el 12° Juzgado Civil de Santiago,
Secretario.

REMATE: 13 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
4860-2025 se rematará, el 30 de junio de
2026 a las 13:15 horas, por videoconfe-
rencia por plataforma Zoom departa-
mento 401 del piso 4, del ‘Edificio Lira
Número ciento noventa y cinco’, con ac-
ceso por calle Lira 195, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el Número 6659
y sus láminas respectivas; y derechos
proporcionales en los bienes comunes,
inscrito a fojas 74169 Número 107876 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2021.Mínimo posturas:
el equivalente en moneda nacional a la
fecha de la subasta a 1.835,8191 Uni-
dades de Fomento más $ 937.254 por
concepto de costas. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante deberá acom-
pañar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, el cual
será enterado mediante vale vista to-
mado a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de
08:00 a 12.00 horas y de 13.00 a 14:00
hora. El precio de la subasta deberá ser
pagado mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal, dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
remate. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Metlife Chile Seguros de
Vida SA con Abello’, rol C 4860-2025. Se-
cretario.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 04 de junio de 2026, a las
11:15 horas, de manera presencial en
dependencias del Tribunal, se rematará
el Departamento N° 107, del piso 1 del
Edificio o Torre B Condominio Conjunto
Mirador de Lauquén, con acceso calle
Lauquén N° 341, comuna Los Ángeles,
se comprenden derechos de dominio,
uso y goce en bienes comunes. Inmueble
inscrito a nombre Elizabeth Marcia Cid
Veloso a Fojas 7974, N° 6187, Registro
Propiedad año 2023, Conservador Bienes
Raíces Los Ángeles. Mínimo para la su-
basta corresponde a 1.288,7513 UF en su
equivalente en moneda nacional a la fe-
cha de la subasta más suma de $
535.500.-, por concepto costas procesales
y personales. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. La
participación en la subasta requiere la
presencia física en el tribunal en la fe-
cha y hora indicadas. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $ 300.000.- o alguno de sus múltiplos.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate en el momento de la subasta
y deberá consignar el saldo de precio
dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. El precio de la
subasta deberá ser pagado al contado,
en dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás antecedentes expediente
C-16032-2024 “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Cid“, Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretario.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4° , se re-
matará el 10 de junio del 2026 a las 12:30
horas, presencialmente en las dependen-
cias del Tribunal, de acuerdo al procedi-
miento establecido en las bases de re-
mate, la casa N° 50 del ‘Condominio Los
Ríos’, con acceso principal por calle Río
Maule N° 2.750, comuna de Lampa, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 4590; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a Fs. 42390 N° 62772 del Regis-
tro de Propiedad del año 2015 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para del remate será la
suma de $ 110.764.482.-, precio pagadero
contado dentro de quinto día de reali-
zada la subasta. Interesados deberán
rendir caución del 10% del mínimo para
posturas mediante vale vista tomado a
propia orden, o susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. Bases y
antecedentes en causa Rol N°
C-12520-2025, ‘Scotiabank Chile S.A con
Castillo’. Secretaria.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en dependencias del tribunal
ubicadas en Huérfanos 1409, 4° piso,
Santiago, rematará 11 junio 2026, 11:30
hrs., inmueble embargado propiedad
Juan Manuel Morales Alarcón, consis-
tente en departamento número 808, oc-
tavo piso, y estacionamiento número 74,
segundo subterráneo, todos del Condo-
minio Conde del Maule número 4521,
ubicado en calle Conde del Maule
número 4521, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El dominio del inmueble inscrito a Fo-
jas 67418 número 94329 Registro Propie-
dad año 2018, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas $ 91.574.116. Para tener dere-
cho a hacer posturas en subasta, todo
postor debe rendir caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido, mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de subasta. Secre-
tario del tribunal o funcionario que este
designe evaluará garantías presentadas
para determinar idoneidad para partici-
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par en remate. El precio de subasta de-
berá ser pagado al contado, debiendo
consignarse a la orden del Juzgado den-
tro de quinto día de efectuado remate,
bajo apercibimiento dejar sin efecto su-
basta y perder garantía, a beneficio de
ejecutante y Corporación Administra-
tiva del Poder Judicial por partes igu-
ales. Bases y demás antecedentes en au-
tos Rol C-3139-2025 caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A. Con Morales’ Ejecutivo.
La Secretaría.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Araya Ver-
dugo, Patricio Humberto’ Metlife Chile
Seguros de Vida S.A Rut 99.289.000-2
contra Patricio Humberto Araya Ver-
dugo Rut 12.260.401-2 Rol: C-13433-2025.
Hipotecario ley de bancos. Se rematará
09 de julio de 2026 a las 11:00 horas, de-
partamento número doscientos uno del
segundo piso del edificio ubicado entre
las calles Mapocho, Bulnes y Cueto
número dos mil quinientos setenta y seis
y dos mil quinientos setenta y siete, con
acceso por calle Cueto Número mil dos-
cientos siete, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
94.150 Número 132.057 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2024. Mínimo será la suma equiva-
lente en pesos al día de la subasta de
3.106,3312 Unidades de Fomento más la
suma de $ 477.557.- por concepto de cos-
tas. Los postores interesados deben con-
currir presencialmente al tribunal en la
fecha y hora señaladas en la resolución
respectiva. Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deber consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes causa rol n° C-13433-2025. La Se-
cretaria.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 04
de junio de 2026, a las 12:00 horas, se su-
bastará presencialmente en dependen-
cias del tribunal el inmueble ubicado en
calle Quebrada de Umallani número mil
trescientos noventa y seis, que corres-
ponde al lote número veinticinco de la
manzana A de la Población “Las Parce-
las“, Comuna de Peñalolén, Región Me-
tropolitana. El inmueble singularizado
precedentemente, se encuentra inscrito
a nombre del ejecutado don Ricardo An-
tonio Utreras Estrella, Rut: 13.766.798-3,
a Fs. 58702 N° 84106, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2017. Mí-
nimo: $ 74.544.812. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal, dentro de quinto
día hábil siguiente de firmada el acta de
remate. Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal, o el oficial de
secretaría que él designe, evaluará las
garantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. El su-
bastador deberá suscribir el acta de re-
mate en el momento de la subasta. Al
postor no adjudicatario, se le restituirá
su garantía, una vez concluya la respec-
tiva audiencia de remate. Demás ante-
cedentes en la página www.pjud.cl, jui-
cio ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Utreras Estrella’, Rol N°
C-14870-2025. Secretaria.

ANTE 14° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago , ubicado en Huérfanos 1409, piso
4°, Santiago, Rol C- 4204-2024, Ejecutivo,
caratulado Banco De Chile Con Pizarro ,
11 de junio de 2026, a las 11:15 horas, se
procederá al remate del inmueble deno-
minado Lote N° Uno A, ubicado en la co-
muna de Algarrobo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región, del plano agre-
gado al final del Registro de Propiedad
bajo el N° 479, del año 1997, de una su-
perficie aproximada de 2,91 hectáreas;
inscrito a fojas 2863 N° 2672 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de El Quisco del año 2025. Mí-
nimo $ 18.372.558. Interesados deberán
rendir caución del 10% del mínimo de la
subasta, mediante vale vista bancario to-
mado a propia orden endosable. Demás
antecedentes en bases de remate. Secre-
taria.

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 4°, comuna
Santiago, subastará mediante plata-
forma zoom el día 11 de junio de 2026, a
las 10:30 horas, el inmueble de propiedad
de la parte ejecutada, correspondiente al
departamento N° 61 del 6° piso, del Edifi-
cio ubicado en Viña del Mar, Avenida
Marina números 94 al 98 hoy Avenida La
Marina número 98, comuna de Viña del
Mar, individualizado en el plano agre-
gado con el número 686 al Registro de
Documentos del año 1991. La propiedad
se encuentra inscrita a nombre de la de-
mandada, a fojas 2.413 N° 3.275 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Viña del Mar, corres-
pondiente al año 1998. Mínimo para ini-
ciar posturas es la suma $ 51.555.500.-
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución según lo
indiquen las bases de remate en la causa
respectiva, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día precedente
a la fecha fijada para la realización de
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del ho-
rario señalado. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjuntamente
con una copia del Vale Vista. El ministro
de fe del tribunal al día de la subasta
certificará las garantías suficientes que
se hayan presentado para participar en
el remate, individualizando al postor,
monto y antecedentes del vale vista. El
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. En caso de suspen-
derse la subasta el mismo día, enviará
comunicación a las mismas personas vía
correo electrónico, comunicando tal situ-
ación. Dichos correos deberán ser envia-
dos al menos 1 hora antes de la hora fi-
jada para el remate. - Se utilizará la pla-
taforma Zoom, para lo cual se requiere
de un computador o teléfono, en ambos
casos, con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Banco Itaú Chile con-
tra Albornoz Vilches, Rodrigo Andrés’,
Rol C-18937-2023. Secretaria(s).

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 4°, comuna
Santiago, subastará mediante plata-
forma zoom el día 11 de junio de 2026, a
las 10:45 horas, el inmueble de propiedad
de la parte ejecutada, correspondiente al
departamento N° 62 del 6° piso, del Edifi-
cio ubicado en Viña del Mar, Avenida
Marina números 94 al 98 hoy Avenida La
Marina número 98, comuna de Viña del
Mar, individualizado en el plano agre-
gado con el número 686 al Registro de
Documentos del año 1991. La propiedad
se encuentra inscrita a nombre de la de-
mandada, a fojas 2.413 N° 3.276 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Viña del Mar, corres-
pondiente al año 1998. Mínimo para ini-
ciar posturas es la suma $ 55.735.644.-
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución según lo
indiquen las bases de remate en la causa
respectiva, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día precedente
a la fecha fijada para la realización de
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del ho-
rario señalado. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjuntamente
con una copia del Vale Vista. El ministro
de fe del tribunal al día de la subasta
certificará las garantías suficientes que
se hayan presentado para participar en
el remate, individualizando al postor,
monto y antecedentes del vale vista. El
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. En caso de suspen-
derse la subasta el mismo día, enviará
comunicación a las mismas personas vía
correo electrónico, comunicando tal situ-
ación. Dichos correos deberán ser envia-
dos al menos 1 hora antes de la hora fi-
jada para el remate. - Se utilizará la pla-
taforma Zoom, para lo cual se requiere
de un computador o teléfono, en ambos
casos, con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Banco Itaú Chile con-
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tra Albornoz Vilches, Rodrigo Andrés’,
Rol C-18937-2023. Secretaria(s).

REMATE ANTE 16° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, San-
tiago, en juicio ejecutivo caratulado
‘Banco Internacional con Inmobiliaria e
Inversiones Colorado Spa’, Rol
C-16035-2024, se ha dispuesto rematar
modalidad videoconferencia, en primer
llamado con fecha 11 de Junio de 2026 en
audiencias sucesivas se rematarán los
siguientes inmuebles: 1.- En Audiencia
de las 11:00 horas, el Local Comercial
N° 3 del primer y segundo piso, Rol de
avalúo fiscal es el 125-232 e inscrito a fs.
611 V N° 660 del registro propiedad año
2023 Conservador Temuco. Mínimo $
198.408.961.- 2.- En Audiencia de las
11:20 horas el Estacionamiento N° 208
del segundo subterráneo, Rol de avalúo
fiscal es el 125-80 e inscrito a fs. 612 V
N° 661 del registro propiedad Conserva-
dor Temuco año 2023. Mínimo
$8.868.506.- 3.- En Audiencia de las 11:40
horas el Local Comercial N° 4 del pri-
mer y segundo piso, Rol de avalúo fiscal
es el 125-233 e inscrito a fs. 14274 V N°
7051 del registro de propiedad del Con-
servador de Temuco año 2021. Mínimo $
295.259.197.- y 4.- En Audiencia de las
12:00 el Estacionamiento N° 209 del se-
gundo subterráneo, Rol de avalúo fiscal
es el 125-81 inscrito a fs. 14275 V N° 7052
del registro de propiedad del Conserva-
dor de Temuco año 2021, Mínimo $
7.740.429.- Todos los inmuebles pertene-
cientes al Edificio Doña Carmen, con in-
greso por calle Las Heras N° 549, co-
muna y ciudad de Temuco. Interesados
deberán constituir garantía del 10% me-
diante vale vista a la orden del Tribunal
el día precedente a la fecha fijada entre
las 11:00 y las 12:00 horas. No se admi-
ten vales vista fuera de este horario. En
el mismo acto deberá informar un cor-
reo electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que ser suscrita por el postor e in-
corporada a la Carpeta Electrónica por
el Ministro de fe conjuntamente con una
copia del Vale Vista. Verificadas las ga-
rantías se enviará correo electrónico a
los participantes la invitación para ac-
ceder a la subasta. Adjudicatario debe
consignar saldo de precio dentro de
quinto día. Gastos de cargo del subas-
tador. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Problemas
de conexión informarlos al mail
jcsantiago16_remates@pjud.cl. Demás
antecedentes constan en la carpeta
electrónica. Secretaria (S).

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, remate 04 junio 2026 a las 11:40 horas,
departamento numero ciento tres del
primer piso del block a, construido en
calle Ecuador numero cuatro mil nove-
cientos cincuenta y siete, comuna de Es-
tacion Central, Region Metropolitana.
De acuerdo al plano archivado con el
numero 1904; y dueño ademas de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscrito a fojas
20213 n° 32881 del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2006. Mínimo posturas
$ 58.638.553.- remate se llevará a cabo
mediante video conferencia plataforma
zoom. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá rendir
caución mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo, con
indicación del tomador para facilitar su
devolución. Vale vista deberá ser pre-
sentado en secretaria del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas, no se admiten vales vista
fuera de este horario. Postor deberá in-
formar correo electrónico y numero te-
lefónico a través de un acta predetermi-
nada incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista. El
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. Se utilizará la plata-
forma zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl
demás bases y antecedentes en causa
rol c-4029-2020 ‘Banco Del Estado De
Chile Becerra Sepúlveda Felipe Har-
naldo’, secretaria (s).

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 5. Rol
C-7778-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Securitizadora con
Gaona“. Se rematará el 17 de junio de
2026 a las 10:30 horas el departamento
1925 Edificio Don Alfredo con ingreso
por Eyzaguirre 766 Santiago, inscrito a
fs 48667 N°74281 Registro Propiedad año
2012 Conservador Santiago. Mínimo su-
basta será 761,6152 Unidades de Fo-
mento Unidades de Fomento equiva-
lentes en peso al día del remate, más
$506.500.- por costas pagadero contado
mediante consignación cuenta corriente
Tribunal dentro de 5 días hábiles si-
guientes. Postores constituir garantía
10% mínimo subasta mediante vale
vista orden Tribunal que deberán entre-
gar a Oficial Primero Tribunal antes de
12:00 horas día anterior remate. Su-
basta se realizará presencialmente en
las dependencias del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. La
Secretaria.

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tará el día 04 de junio de 2026, a las
10:30 horas, en dependencias del Tri-
bunal, inmueble de propiedad de de-
mandado, don Juan Bautista Celis
Torres, consistente en el departamento
número mil ciento cuatro del once piso,
el estacionamiento número veinticuatro
en conjunto con la bodega número die-
ciocho, ambos del segundo subterráneo,
todos del ‘Edificio Neo Espacio’, con ac-
ceso principal por calle Eleuterio Ramí-
rez número mil cuatrocientos noventa y
uno, comuna de Santiago, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 2464 y 2464 A a la J; y los
derechos de que es dueño en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 73503 Número 111050 del
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Interesados deberán constituir ga-
rantía suficiente para participar en re-
mate mediante vale vista a la orden del
Tribunal, que deberá entregarse a la
Sra. Oficial Primero antes de las 12:00
horas del día anterior al fijado para el
remate. Se instruye al o los adjudicata-
rios del bien subastado, que deberán
acompañar a presente causa mediante
presentación por oficina judicial virtual,
los respectivos comprobantes de las
transferencias realizadas, para su cor-
respondiente certificación y posterior
regularización por el Banco Estado,
antes de extender la Escritura Pública
de Adjudicación. Asimismo, se hace
presente a los postores que para efectos
de dar cumplimiento a dispuesto en in-
ciso quinto, del artículo 29 (del artículo
7) del DFL 1 que fija el texto refundido
de la Ley 14.908, modificado por la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. Mínimo para la subasta
asciende a 1.433,33.- Unidades de Fo-
mento.- Saldo pagadero dentro de quinto
día hábil siguiente al remate. Mayores
antecedentes autos caratulados ‘Banco
Santander Chile con Celis’. Juicio Eje-
cutivo, Rol C-8496-2024. Secretaría.

EXTRACTO REMATE: DÉCIMO
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 5, Santiago, Se rematará
9 de junio del año 2026 a las 10:30 horas,
inmueble correspondiente a Lote N° 216
de la manzana 10, ubicado en Pasaje
Siete N° 20, de la IV y V etapa del loteo
Mirador del Rio, Comuna de Chigu-
ayante, inscrito a fojas 69, Número 46,
del Registro Propiedad del Conservador
Bienes Raíces de Chiguayante del año
2012. Mínimo: 1054,938077 UF, más $
1.049.345 por costas. Pago contado dentro
de 5° día hábil de efectuado el remate.
Los interesados deben acompañar vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar postu-
ras. El vale vista deberá entregarse a la
Sra. Oficial Primero antes de las 12.00
horas del día anterior al fijado para el
remate. El remate se hará en forma pre-
sencial. Demás bases y antecedentes
causa “Bice Vida Compañía de Seguros
S.A. Con Sanhueza Cisternas“ Rol
N3C-22029-2024, Hipotecario. La secreta-
ria.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° Piso, se rematarán
mediante video conferencia, el 04 de ju-
nio de 2026 a las 09:00 horas, el departa-
mento número ciento treinta y tres del
décimo tercer piso, el estacionamiento
número E trece, el estacionamiento
número E catorce, la bodega Número B
dieciocho todos del segundo subterrá-
neo, del ‘Edificio Portezuelo Oriente’,
con acceso por Costanera Norte Avenida
Santa María número nueve mil quinien-
tos, Comuna de Vitacura, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 3359 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al resto no transferido
del Lote Cinco guión B Dos del plano de
loteo respectivo denominado ‘El Mira-
dor del Portezuelo’, proveniente de la
subdivisión de dos porciones de terreno
de la Parcela número Cinco del plano de
loteo de la Chacra Lo Alvarado del
Fundo Lo Curro. El inmueble se encuen-
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tra inscrito a fojas 28144 número 41252
del Registro de Propiedad del año 2021
del Conservador de Bienes Raíces de
SANTIAGO. Mínimo para las posturas
será la suma de UF 7.930.- equivalente
en pesos a la fecha de subasta, con-
forme tasación pericial, precio paga-
dero dentro de quinto día hábil de efec-
tuada ésta, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Todo pos-
tor, para tomar parte de la subasta, de-
berá constituir garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura y
para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden del 18° Juzgado Civil Santiago.
Debiendo cada postor entregar dicho do-
cumento materialmente en el mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que requiera ser contactado por el tri-
bunal. La Coordinación del Tribunal
publicará en los presentes autos, link de
conexión del remate a más tardar el día
anterior a este y en caso de suspensión
de la subasta, se dará aviso a los pos-
tores o interesados a través del mismo
link, en el día y hora previsto. Los inte-
resados deben disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión apropiados
para participar de la audiencia. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo de Desposeimiento ‘Banco de Chile
con Duce’ Rol C13331-2024. Secretaría.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 5°,
Santiago, el 11 de junio de 2026, a las
10:00 hrs, mediante videoconferencia, se
subastará el Departamento numero 411
A ubicado en el cuarto piso de la Torre
A del Condominio Mirador Ñielol Cuatro
mil trescientos cuarenta y uno 4341 con
acceso principal por Avenida Rudecindo
Ortega 01930, comuna y ciudad de Te-
muco. Se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce que corresponden
en bienes comunes. Inmueble inscrito a
nombre de Paolo Waldo Zúñiga Arévalo,
a Fojas 4340V, Número 4214 en el Regis-
tro de Propiedad del año 2022 del Con-
servador de Bienes Raíces de Temuco.
El mínimo para la subasta será la suma
de 1.432,5439 Unidades de Fomento,
equivalente en pesos al día de la su-
basta, más la suma de $ 304.630.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo de carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológico. Garantía 10%
del mínimo, mediante vale vista a la or-
den del 183 Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado material-
mente en el mesón del tribunal, con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha de remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. No se admi-
tirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Cada postor que se adjudique para
un tercero, deberá presentar ante el
juez los documentos suficientes que
acrediten la individualización completa
de aquél por el que actúa (nombre y rut
de la persona natural o jurídica). En el
caso de corresponder a una persona ju-
rídica, deberá señalar los datos del re-
presentante legal de la misma (nombre
completo y rut) y acompañar además
copia de personería con firma electró-
nica verificable. Precio pagadero dentro
de 5° día hábil en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Penta Vida Compania de Segu-
ros de Vida S.A/ Zúñiga Arévalo’, Rol
C-10964-2022. Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409, Piso 5. Rol C-4380-
2025. Juicio Hipotecario Ley Bancos ca-
ratulado “Fondo con Catalán“. Se rema-
tará el 11 de junio de 2026, a las 13:30
hrs., inmueble Camino Los Nogales 3470,
Programa Habitacional “Pintor Pablo
Buchard“, Padre Hurtado, inscrita a fs.
263 N° 356 Registro Propiedad año 2021
Conservador Peñaflor. Mínimo subasta
será 1.219,168633 Unidades de Fomento
en su equivalente en pesos al día del re-
mate, más $ 450.000.- por costas, paga-
dero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro de 5
días hábiles siguientes. Postores rendir
caución acompañando vale vista endos-
able a nombre del Tribunal por 10% mí-
nimo subasta que deberá ser digitalizado
y acompañado a través de Oficina Judi-
cial Virtual en forma señalada en las
bases y que deberá entregar material-
mente en Tribunal a más tardar a las
13:00 horas del día anterior a subasta.
Postores ingresar a Plataforma Zoom ID
Reunión 4022060537 Código Acceso 640313
o bien conectarse a link https://zoom.us/
j /4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5t
WkZBVFBVV3BjNWw0UT09. En caso de
existir dudas por aspectos técnicos o pro-
tocolo de subasta deben ser consultadas
en horario de 8:00 a 14:00 horas al correo
jcsantiago19@pjud.cl. Demás bases y an-
tecedentes en Tribunal. El secretario.

REMATE: ANTE 19° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom el día 4 de junio del año
2025 a las 13:00 horas, inmueble como
unidad, de propiedad de Veronica del
Pilar Sagasti Alvarez y que consiste en
EL inmueble que corresponde al depar-
tamento 1903 del piso 19, de la Torre D,
del condominio Villasana, con acceso
por calle Villasana 1451, Comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6278 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas
71015., número 103330 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2021. Mí-
nimo: $ 50.522.417.- Precio saldo remate
pagadero 53 día siguiente remate. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir caución a excepción de la
parte ejecutante y/o el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, acompañando vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Tribunal por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputara al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. A fin de constituir ga-
rantía cada postor deberá tomar un vale
vista Endosable a Nombre del Tribunal
y por el monto que se señala en las
Bases del Remate, el que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del estado en el módulo ‘Mis
Remates’ deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, a más
tardar a las 13:00 horas del día anterior
a la realización de la subasta. El re-
mate se realizará por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom. Se hace
presente que el día de la subasta, a la
hora establecida, los postores deberán
conectarse al link: https://zoom.us/j/
4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZB
VFBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto
ingresar a la plataforma zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Bases y antecedentes ver
C-4858-2025 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones con Sagasti’. La
Secretaria.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5°piso, rema-
tará el día 3 de junio de 2026, 12:00 ho-
ras a través de videoconferencia a reali-
zarse por intermedio de la plataforma
Zoom el departamento 508 del piso 5, del
‘Edificio San Pablo’, con acceso por
calle San Pablo número 1433, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6862 y sus láminas respectivas;
y de derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
9987 N°14485 del Registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, correspondiente al año 2023.
Mínimo para posturas $ 77.306.917.- Pre-
cio deberá pagarse al contado o dentro
de quinto día hábil desde fecha de re-
mate. Interesados en participar del re-
mate deberá rendir caución acom-
pañando vale vista endosable y tomado
a nombre del tribunal por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, y se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, el que deberá
ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica de la siguiente manera:
a) Para aquellos remates en que se
puede hacer la postulación a través del
módulo ‘Remates’, deben ingresar su
postulación como postor conforme a las
siguientes instrucciones: Debe ingresar
el rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se encuentra
al costado izquierdo, se abrir una nueva
ventana con la información de la causa,
verificada dicha información, el postor
debe presionar el botón ‘postular’. Al
presionar el botón Postular, se abre el
formulario de postulación, donde el pos-
tor debe ingresar los datos de la garan-
tía y adjuntar el comprobante como do-
cumento, además, podrá ingresar un
correo y su teléfono Una vez realizada
la postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates mis
remates y en el detalle del remate
podrá verificar la -información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir, la información de su pos-
tulación figurará enviada al Sitci. Sin
perjuicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’(acompañando copia del
Vale Vista y de la cédula de identidad
del postor) el cual deberá ser ingresado
por la OJV y ser entregarlo material-
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mente en el tribunal, a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. b) Para aquellos remates
en que no pueda hacerse la postulación
como postor en el módulo ‘Remates’, el
vale vista debe ser acompañado medi-
ante la respectiva presentación en la
Oficina Judicial Virtual (acompañando
copia del Vale Vista y de la cédula de
identidad del postor) y ser acompañado
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. El día de la su-
basta, a la hora establecida, los postores
deberán conectarse al link: https://zoom.
us/j/4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWk
ZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto
ingresar a la plataforma zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol C-2211-2025 caratulados ’Banco de
Chile con Riquelme’ Secretario.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará el día 3 de junio de 2026, 13:30 ho-
ras a través de videoconferencia a reali-
zarse por intermedio de la plataforma
Zoom. La propiedad ubicada en calle
Garibaldi número mil quinientos cua-
renta y dos, que corresponde al lote
número trescientos dos del plano res-
pectivo, Comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 36593 N° 52523
del Registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2018. Mínimo para
posturas 6.808 Unidades de Fomento
equivalentes en pesos a la fecha de la
subasta. Precio deberá pagarse al con-
tado o dentro de quinto día hábil desde
fecha de remate. Interesados en partici-
par del remate deberá rendir caución
acompañando vale vista endosable y to-
mado a nombre del tribunal por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, y
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ’Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrir una nueva ventana con la informa-
ción de la causa, verificada dicha infor-
mación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además,
podrá ingresar un correo y su teléfono
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates mis remates y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir, la infor-
mación de su postulación figurará envi-
ada al Sitci. Sin perjuicio de lo anterior,
deberán acompañar a la causa un es-
crito ‘Acompaña documento’(acom-
pañando copia del Vale Vista y de la
cédula de identidad del postor) el cual
deberá ser ingresado por la OJV y ser
entregarlo materialmente en el tribunal,
a más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la cédula de identidad del postor) y
ser acompañado materialmente en el
tribunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El día de la subasta, a la hora es-
tablecida, los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/402206053
7? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3
BjNWw0UT09 o en su defecto ingresar a
la plataforma zoom con el ID de reu-
nión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol C-13579-2020 caratulados ’Banco
de Chile con Moreno’ Secretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
5° Piso, el día 16 de Junio de 2026, a las
11:00 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, se rematara pro-
piedad ubicada en Pasaje Uno N° 296,
que corresponde al Sitio tres de la Man-
zana B, de la Población Las Posesiones,
de la Comuna de Paine, Región Metropo-
litana, archivado al final del Registro de
Propiedad correspondiente al año 2003,
bajo el número 561, tiene una superficie
de ochenta y siete coma cero siete me-
tros cuadrados, inscrita a fojas 144
Vuelta N° 147 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Buin, año 2023. Mínimo subasta será
la suma de $ 9.202.383.-. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil a la fe-
cha del remate. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución acompañan-
do un vale vista endosable y tomado a la
orden del Vigésimo Juzgado Civil de
Santiago, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. Los interesados en
participar deben contar con computador
o teléfono celular, en ambos casos con
internet, micrófono y cámara. Para
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma indi-
cada: https://pjud-cl.zoom.us/j/9664943
5488. Se insta a las partes comparecer
puntualmente a la hora señalada, en los
mismos términos que si esta se hiciere
de forma presencial en dependencias del
Tribunal, bajo apercibimiento de reali-
zarse la diligencia solo con quienes asis-
tan. Demás Bases y antecedentes en au-
tos ‘Banco Santander-Chile con Jor-
quera’, Rol N° C-1110-2025. Secretario.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5, rematará
el 2 de junio de 2026 a las 11:00 horas.,
el departamento número quinientos dos
del quinto piso del ‘Edificio Gamero Mil
Cuatrocientos Veintiuno’, con ingreso
por calle Gamero número mil cuatro-
cientos veintiuno, Comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4204, 4204 A la G; y además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El domi-
nio encuentra inscrito fojas 70787, N°
106949 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2013. Mí-
nimo subasta 2.154,96 Unidades de Fo-
mento equivalentes al día del remate.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/94844835368. Se insta a
las partes a comparecer puntualmente a
la hora señalada, en los mismos térmi-
nos que si esta se hiciere de forma pre-
sencial en dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de realizarse la di-
ligencia solo con quienes asistan.
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
S.A/Saravia’ Rol N° C-7213-2024. Secreta-
ría.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 6°
Piso, rematará 15 Junio 2026, a las 13:30
horas. A través de la plataforma Zoom,
a través del enlace https://pjudcl.zoom.
us/j/98963328699?pwd=6xNakG7uPG
tPscz0CZqMafefNT55Ig.1 debiendo el in-
teresado solicitar el código de acceso al
correo 22jcivilsantiago_remates@pjud
.cl. Propiedad ubicada en calle Tongoy
número mil ciento sesenta y tres, que
corresponde al lote número ciento
ochenta y tres, de la manzana sesenta y
tres, del plano de la población Once de
Septiembre, archivado bajo el N° 3.627,
comuna de La Pintana, inscrito a
nombre de Diego Nicolas Antonio Cerda
Vergara, a fojas 8046 vta. número 7378
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raices de San Miguel,
correspondiente al año 2022. Mínimo su-
basta $ 25.307.453.-, que corresponde a la
tasación aprobada en autos. Todo postor
deberá acompañar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por la su-
ma correspondiente al monto estable-
cida en auto. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del Vale Vista deberá entregar en
documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y
Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del
apoderado del postor que comparecerá
a la audiencia de remate; 4) Número te-
lefónico; 5) Correo electrónico. Todos
los postores deberán utilizar y mantener
vigente su firma electrónica avanzado o
la clave única del Estado, la que es in-
transferible, y sólo podrá ser usada por
su titular. Cada postor será responsable
de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Cada postor de-
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berá identificarse en el nombre de usua-
rio, con el nombre del postor que pre-
senta la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. Demás bases y antece-
dentes en Secretaría causa Rol C-4360-
2025, juicio ejecutivo caratulado ‘Banco
Santander - Chile con Cerda Vergara,
Diego Nicolas Antonio’. Secretario.

EXTRACTO 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 6, Rematará
el día 1 de junio de 2026, a las 15.00 ho-
ras, mediante videoconferencia en la pla-
taforma Zoom a través del siguiente en-
lace: https://pjudcl.zoom.us/j/95666594077?
debiendo el interesado solicitar el código
de acceso al correo 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl; departamento número
ochocientos seis, del octavo piso, Rol de
Avalúo N° 307-199; el uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento número cero
seis del primer piso y la bodega número
veintiuno, del primer subtérraneo, Rol de
Avalúo N° 307-120, todos del Edificio Par-
que Esmeralda, con ingreso por calle Es-
meralda número seis mil ochocientos se-
tenta y seis, comuna de La Cisterna, Re-
gión Metropolitana, y los derechos pro-
porcionales en los bienes comunes, ins-
crita a fojas 2330, N° 1791, año 2016 en el
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo Postura $ 48.042.413.- En cuanto a
tener derecho a participar en la subasta
el interesado deberá acompañar vale
vista a nombre del Tribunal por el 10%
del mínimo fijado, incluyendo en éstos, a
otros eventuales acreedores hipotecarios.
La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas y solo se
recibirán aquellas que el Sr. secretario
admita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Juntamente
con la entrega del Vale Vista deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: 1) Rol de la causa; 2)
Nombre y Rut del Postor 3) Nombre y
Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4)
Número telefónico; 5) Correo electró-
nico. El saldo de precio del remate de-
berá ser pagado de contado, en dinero
efectivo, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal, dentro del plazo
fatal de cinco días hábiles siguientes con-
tados de la fecha del remate. Demás an-
tecedentes en la página web del Poder
Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-12359-2023, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Camus’, Juicio Ejecutivo. El Secre-
tario.

23° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol C-6144-2010, se rematará
por zoom el 03 de junio de 2026, a las
13:00 horas, el inmueble inscrito a fojas
8688 N° 7304 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel del año 2015, ubicado en
calle General Freire número seiscientos
ochenta y seis, hoy setecientos treinta y
cuatro, Comuna de La Cisterna, de do-
minio de don Heriberto Alejandro Bur-
gos Cifuentes. Mínimo subasta $
50.000.000. Precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta a través de depósito judicial
o cupón de pago a la orden del Tribunal.
Interesados deberán contar con Clave
Única del Estado y presentar garantía
por una cantidad no inferior al 10% de
la postura mínima fijado para la su-
basta, mediante vale vista a la orden
del Tribunal, con indicación del toma-
dor, Dicho documento deber ser entre-
gado en dependencias del Tribunal el
día 1° de junio de 2026, entre las 09:00 y
las 11:00 horas, con una copia simple
del anverso de su cedula de identidad,
indicando el Rol de la causa en que se
efectuar el remate, monto y numero de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviar la invitación para acceder a la
subasta. Bases y demás antecedentes en
juicio caratulado ’Banco Santander
Chile / Meneses’ rol C-6144-2010.

REMATE VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 9°
piso, 4 junio 2026 a las 13:30 horas rema-
tase departamento número doce, ubi-
cado en pasaje Colo Colo numero dos
mil doscientos sesenta y ocho, que cor-
responde a la manzana g de la Pobla-
ción Los Araucanos, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. De acuerdo al
plano archivado bajo el número 4134 y
sus laminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito fojas 78297 N° 113828 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador De
Bienes Raíces de Santiago del año 2021.
Mínimo posturas asciende a $ 24.056.
480.- remate se efectuara mediante pla-
taforma zoom. Postores deberán consti-
tuir garantía suficiente por medio de
vale vista a la orden del tribunal con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. Dicho documento deberá ser
entregado en dependencias del tribunal
día lunes 1 de junio de 2026 entre 9:00 y
11:00 horas, con un escrito simple que
indique rol de la causa en que se efectu-
ara el remate, monto y numero de vale
vista, individualización del postor, cor-
reo electrónico y teléfono al que se envi-
ara la invitación para acceder a la su-
basta. Saldo valor remate pagadero
dentro quinto dia efectuada subasta.
Demás bases y antecedentes en la car-
peta digital del juicio ‘Banco Del Estado
De Chile Con Acosta Henriquez Jose
Luis’, Rol C-9367-2024.- la secretaria.

EXTRACTO 24° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 10, Rematará
el día 03 de junio 2026, a las 15:00 horas
de forma presencial en dependencias del
tribunal, departamento N° 601 del 6° piso,
el estacionamiento N° 14 del 1° subterrá-
neo y la bodega N° 66 del 1° subterráneo,
todos del ‘Edificio Vicuña Mackenna seis
mil quinientos uno’, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna N° 6501, comuna
de La Florida inscrito a fojas 40664
número 61301 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2011 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo Postura $ 117.386.762.- Los oferentes
que cumplan con lo establecido en las
bases podrán participar en la subasta y
se adjudicará a la oferta más alta sobre
el mínimo fijado. Para participar en la
subasta no se aceptará dinero en efec-
tivo. Deberá acompañarse vale vista a la
orden del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Los oferentes deberán acom-
pañar conjuntamente con el vale vista su
cédula de identidad vigente, en forma
presencial en día del remate. Se hace
presente que el vale vista, deberá ser to-
mado por quien eventualmente se adjudi-
cará el inmueble o derechos subastados,
no admitiéndose que estos sean tomados
por terceras personas, bajo apercibi-
miento de no ser recibidos ni admitidos
en la subasta, con el fin de dar cumpli-
miento a lo ordenado en la ley 21389. El
subastador deberá consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás an-
tecedentes en la página web del Poder
Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-
13233-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Montenegro’, Juicio Ejecutivo. La
Secretaria.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 10° Piso, comuna de
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial, 10 junio 2026, 15:00 horas, in-
mueble ubicado en Pasaje Brahms N°
10516, que corresponde al sitio o lote 11,
de la manzana D, del plano de subdivi-
sión del resto de la parcela Q, hoy Lote
B, Comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana. Propiedad inscrita fojas
Fs.76060 N° 106266 Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago del
año 2025. Mínimo posturas $ 40.575.419
conforme a certificado de avalúo fiscal
vigente, precio pagadero contado dentro
quinto día hábil de efectuada subasta
mediante consignación en cuenta cor-
riente del Tribunal. Requisitos: Para
participar en subasta no se aceptará di-
nero en efectivo. Deberá acompañarse
vale vista a la orden del tribunal, equi-
valente al 10% del mínimo fijado para el
remate, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. No se ad-
mitirá participación como postores per-
sonas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad deudores en Registro
Nacional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo. ’Urra / Empresa de Cons-
trucción Construpartners SpA’ Rol
C-13349-2025. Secretaría.

JUZGADO: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Causa Rol: C-750-2024 Caratu-
lado: Banco Itaú Chile/Contreras San-
tiago, trece de Mayo de dos mil veintis-
éis 26° Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 12, Rematará el día 04 de
junio de 2026, a las 15:30 horas en de-
pendencias del Tribunal, lo siguiente:
(A) departamento N° 1901, del décimo
noveno piso, del Edificio Marina Real,
ubicado en Avenida San Martín N° 880,
Viña del Mar, inscrito a Foja 2350
Número 2744 Año 2015, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Viña del Mar; (B) Bodega N°
5, del segundo subterráneo, del Edificio
Marina Real, ubicado en Avenida San
Martín N° 880, Viña del Mar, inscrito a
Foja 2351 Número 2745 Año 2015, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Viña del Mar; y
(C) Estacionamiento N° 9 del primer
piso y los Estacionamientos números
021 y 022, del primer subterráneo, todos
del Edificio Marina Real, ubicado en
Avenida San Martín N3 880, Viña del
Mar, inscrito a Foja 2352 Número 2746
Año 2015, en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Viña del Mar. Mínimo Postura $
503.656.577.- Los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día anterior al de
la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin
de entregar materialmente el vale vista
endosable, por el 10% del mínimo, el
que será guardado en la custodia del
Tribunal. Para este fin, el interesado
deberá completar un formulario de par-
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ticipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N3 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa res-
pectiva, dentro del plazo fatal de cinco
días hábiles siguientes contados de la fe-
cha del remate y enviar comprobante al
correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Demás
antecedentes en la página web del Poder
Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-750-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Contreras’, Juicio Ejecutivo. La
Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
12° piso, rematará presencialmente de-
pendencias Tribunal, día 11 de junio de
2026, a las 15:30 horas, inmueble ubi-
cado pasaje San Antonio de Pastrana
Número 149 que corresponde al lote
Número 14 de la manzana número 25 del
plano de la Población Canadá Norte, co-
muna de Lo Prado, Región Metropoli-
tana que deslinda: Norte: con lote 15 de
la misma manzana; Sur: con lote 8 y 13
de la misma manzana; oriente: con lote
7 de la misma manzana; Poniente: con
Pasaje Antonio de Pastrana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre eje-
cutada Verónica Elizabeth González
Calderón Guerrero fojas 9751 bajo el
número 15549 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2009. Rol de avalúos
5503- 00012 de la comuna de Lo Prado.
Mínimo subasta: $ 26.743.025. Precio pa-
gadero contado dentro cinco días
hábiles siguientes a la fecha de la su-
basta. Garantía 10% mínimo en vale
vista a la orden del Tribunal. Postores
deberán comparecer al Tribunal el día
anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal, de-
biendo además completar formulario de
participación, informando nombre y
RUT de quien asistirá a la audiencia y
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, si correspondiera.
Demás antecedentes expediente Rol
C-2027-2021 caratulado Cooperativa de
Ahorro, Crédito y Servicios Financieros
Ahorrocoop Diego Portales Ltda/ Gonzá-
lez.

REMATE. VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 14, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Compañía
de Seguros de Vida Consorcio Nacional
de Seguros S.A. con Mery’, Rol
C-8830-2019. Hipotecario. Se rematara el
día 24 de junio de 2026 a las 12:50 horas
mediante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble consistente en
el departamento número novecientos
veintiuno del piso nueve, del denomi-
nado edificio ‘Conde del Maule’, ubicado
en calle Conde del Maule número cuatro
mil seiscientos treinta, comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4943 y 4943 de la A a la E; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote uno a
del plano de subdivisión respectivo, en-
cerrado por el Polígono A-B-C-Di- J-K-A
inscrito a fojas 26404, número 37448 del
registro de propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 1.915,7726 Unidades de
Fomentos más $ 1.023.500.-por concepto
de costas. Toda persona que desee parti-
cipar de la subasta deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, el vale vista deberá acompañarse
materialmente a las dependencias del
tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Para participar
en la subasta realizada por videoconfe-
rencia, todo postor deberá tener activa
su clave única del estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, de-
biendo el tribunal coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Bases y antecedentes secretaria del tri-
bunal.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 14, Santiago, 2 de junio 2026 a las
13:10 horas, rematase departamento
número quinientos tres, del quinto piso
del edificio cinco del Condominio Par-
que Dorsal, que tiene su entrada por
calle General Gambino numero tres mil
doscientos, comuna de Conchalí, Región
Metropolitana. De acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 138 h, i y j; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a fojas 70231 N° 111949
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2007. Mínimo posturas $ 41.316.173.-
correspondiente avalúo fiscal primer se-
mestre 2026. Subasta se efectuara por
videoconferencia mediante plataforma
zoom. Para participar en la subasta
postores deberán tener activa su clave
única del estado. Interesados deben ren-
dir garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar posturas, mediante
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, el cual deberá acompañarse ma-
terialmente a las dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate hasta las 12:00 horas.
Postores deberán indicar su identidad,
rol de causa, correo electrónico y nu-
mero telefónico. Sera carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El saldo del precio
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil, mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal.
Demás bases y antecedentes en causa
rol c-9891-2021 ‘Banco Del Estado De
Chile con Garate Munoz Jorge Antonio’.
La secretaria.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° piso, subastará 1 ju-
nio 2026, 12:50 horas, videoconfenrencia
plataforma zoom, propiedad ubicada
Pasaje Llantén n° 2931, corresponde a
sitio N° 16 de manzana 5, conjunto habi-
tacional ‘La Foresta de Nos’ etapa 2, co-
muna San Bernardo, Región Metropoli-
tana, inscrito fojas 2128v, número 3572,
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces San Bernardo, año 2008. Mínimo
posturas $ 57.706.562, pago 5° día hábil.
Interesados deberán rendir caución 10%
mínimo mediante vale vista endosable a
orden del tribunal. Acompañarse mate-
rialmente en dependencias tribunal día
anterior remate entre 9:00 y 12:00 ho-
ras, en dicho acto indicar identidad, rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Bases y antecedentes oficina
judicial virtual ‘Banco del Estado de
Chile Con Jorge Andrés Rodríguez Cas-
tro’, Rol c-26027-2018. Secretario/a.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 14
Santiago, Rol N° C-1369-2014, causa
Corpbanca / Jaña, juicio ejecutivo, se
rematará el día 3 de junio del año 2026,
a las 12:30 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Se rema-
tará el inmueble embargado, consis-
tente en departamento número mil no-
vecientos veinticinco del décimo noveno
piso y de la bodega número ciento vein-
tiocho del primer subterráneo, ambos
de la ’Torre Costa’ o Torre B o Bloque
B, del Condominio Plaza Cumming, con
ingreso por calle Avenida Ricardo Cum-
ming número trescientos cincuenta, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, inscrito a Fojas 74380, Número
118744, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2007. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal, acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Mínimo:
$90.166.880. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal. Santiago, abril de
2026. Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 8 de junio de 2026 a
las 13:10 horas, la propiedad ubicada en
calle Santo Domingo número dos mil no-
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vecientos cuatro y dos mil novecientos
seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana. Propiedad inscrita a fojas
80219 número 115043 correspondiente al
registro de propiedad del año 2017, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta asciende a
la suma de $ 176.623.995.- todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá constituir garantía sufi-
ciente, por el 10% del mínimo, para par-
ticipar en el remate mediante vale vista
endosable a la orden del tribunal, que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal única-
mente el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. El adjudi-
catario deberá suscribir la escritura
pública de adjudicación en el plazo de 45
días hábiles contados desde la certifica-
ción de la ejecutoriedad de la resolución
que ordena extenderla. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile con Bravo’, Rol C-12080-2024.-
secretaría.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 2 de junio de 2026 a
las 13:50 horas, el sitio número tres, ubi-
cado en calle San Martín número cuatro
mil setecientos noventa y nueve, hoy
calle Santiago de Uriona número mil se-
tecientos tres, comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana. Propiedad
inscrita a fojas 68808 número 103938 cor-
respondiente al registro de propiedad
del año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $
35.755.937.- todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
stituir garantía suficiente, por el 10%
del mínimo, para participar en el re-
mate mediante vale vista endosable a la
orden del tribunal, que deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del tribunal únicamente el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 45 días hábiles con-
tados desde la certificación de la ejecu-
toriedad de la resolución que ordena ex-
tenderla. Demás antecedentes en bases
de remate juicio ‘Banco de Chile con
Campos’, Rol C-20813-2024.- secretaría.

REMATE ANTE 28° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
14°piso, se rematará 4 de junio de 2026,
a las 13:30 horas a través de la plata-
forma digital zoom, para tales efectos
se debe ingresar al siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/984216 2312
7?pwd=bjq65juyrgfcgpbqjocw1zovmw4
zog.1, inmueble ubicado en calle Presi-
dente Juan Luis Sanfuentes n° 2729, que
corresponde al lote o sitio n° 85 de la
manzana a del plano de loteo del con-
junto habitacional Maipú, segunda
etapa, comuna de Maipú, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 12299, nro.
19613, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2009. El mínimo para las
posturas será la suma de 2.307,73 uni-
dades de fomento, avaluadas en pesos al
día de la subasta. Pago al contado. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Previo al remate,
la sr. Secretario del tribunal –o quien lo
subrogue– efectuará la revisión del re-
gistro nacional de deudores de pen-
siones alimenticias, respecto de todos
los postores, para dar cumplimiento al
artículo 29 incisoquintode laley 21.389; y
certificará los postores que habiendo
cumplido con los requisitos, pueden par-
ticipar en la subasta. Al postor no adju-
dicatario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su clave única del estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Los postores que participen de la
audiencia de subasta, tendrán que tener
habilitada y activos tanto la cámara
como el audio durante el desarrollo de
la subasta, bajo apercibimiento de no
participar de ésta. Será carga de los in-
teresados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Bases y demás antece-
dentes autos rol c-133-2022, juicio ejecu-
tivo, caratulado ’Banco Del Estado
Conálvarez Arraño’. Secretario(a).

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 10 de junio 2026, 12:30 horas,
a través de plataforma Zoom, el depar-
tamento C 1-201 del segundo piso, y el
derecho de uso y goce del estaciona-
miento abierto no cubierto N° 27, ambos
del edificio C, con acceso por calle Lo-
mas del Bosque N° 185, Bosques de
Santa Julia, del Conjunto Habitacional
‘Lomas del Bosque Oriente’, comuna de
Viña del Mar, Región de Valparaíso, y
derechos de dominio, uso y goce propor-
cionales en los bienes comunes del Edi-
ficio y en el terreno, inmueble inscrito a
fs. 8729 N° 10246 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Viña del Mar. El mí-
nimo para del remate será la suma de
1.916,3169 UF en su equivalente en pesos
al día de la subasta más $ 1.364.134.-,
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Interesados deberán rendir caución sufi-
ciente mediante vale vista endosable a
la orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha fijada para el remate
de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. Los interesados deben dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación, además deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Bases y antecedentes
en causa Rol N° C-635-2025, ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A con Manri-
quez’. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 18° piso, el
día 11 de junio de 2026 a las 15:00 horas,
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/95240247609 se
rematará el inmueble ubicado en Pa-
saje Interior Tres, que corresponde a la
Casa N° 18 de la manzana B del Condo-
minio San Lorenzo de Tarapacá, ubi-
cado en Avenida Los Álamos N° 3771 de
la comuna de Alto Hospicio, Región de
Tarapacá, cuyo dominio se encuentra
inscrito a fojas 2617 N° 2015 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2025 del Conservador de Bienes Raíces
de Alto Hospicio. Mínimo para subasta
2.213,2454 UF al día de la subasta más $
257.120.- El precio se pagará al contado
dentro del quinto día hábil. Postores de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta.
Además deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente estab-
lecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
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mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs. Se requiere de un computador
o teléfono con conexión a Internet, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes, causa Rol N° C-7030-2024, ‘Met-
life Chile Seguros de Vida S.A / Galle-
gos’. La Secretaria.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 18, rematará el día
9 de junio de 2026 a las 14:30 horas, la
propiedad Número mil ciento setenta y
cinco al mil ciento setenta y nueve,
antes Números mil trescientos setenta y
nueve al mil trescientos ochenta y uno,
de la calle Borgoño, que corresponde al
lote diez del plano respectivo, Comuna
de Independencia, Región Metropoli-
tana, inscrita a fojas 53206 Número
76197 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. En caso
de suspenderse el remate por motivos
imprevistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Mí-
nimo Postura asciende a $ 98.966.739.-
Para tal efecto los postores y público en
general podrán participar de la subasta
a través del siguiente link: https://
pjud-cl.zoom.us/j/94434106653 La subasta
se desarrollará mediante videoconferen-
cia, para lo cual los interesados deben
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente al 10% del valor de ta-
sación aprobado, mediante vale vista a
la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos. Los postores interesados
deberán ingresar comprobante legible
de rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia –por ambos lados-
de su cédula de identidad, indicando el
rol de la causa en la cual participará,
un correo electrónico y número telef-
ónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Saldo de precio, paga-
dero dentro de 5° día hábil desde la su-
basta. Demás antecedentes en la página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos caratulados ‘Scotiabank Chile S.A/
Centro Nacional De Estudios De Belleza
Ltda’, Rol C-17958-2025. Juicio Ejecu-
tivo. Secretario.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 18°, co-
muna Santiago, subastará mediante vi-
deoconferencia el día 3 de junio de
2026, a las 15:30 horas. El inmueble de
propiedad de la parte ejecutada, cor-
respondiente a el departamento 1001
del piso 10, del ‘Edificio Concepto More
II’, con acceso por calle Eleuterio Ra-
mírez Número 721, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
Número 6898 y sus láminas respecti-
vas; y además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes. La propiedad se encuentra
inscrita a nombre de la demandada,
doña María Francisca Oliva Henríquez
a fojas 47.790 N° 69.536 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2022. Y a la bodega 322 del tercer
subterráneo, del ‘Edificio Concepto
More II’, con acceso por calle Eleute-
rio Ramírez número 721, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6898 y sus láminas respecti-
vas; y dueña además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre de la de-
mandada, doña María Francisca Oliva
Henríquez a fojas 47.790 N° 69.537 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2022. Mínimo para ini-
ciar posturas es la suma $ 54.637.569.-
El adjudicatario deberá pagar el saldo
o diferencia, hasta completar el precio
de la subasta, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, adop-
tando todas las providencias para que
los fondos estén depositados en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabili-
dad exclusiva del interesado. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado
Civil de Santiago, documento que se
deberá presentar materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar un cor-
reo a la casilla electrónica jcsantia-
go29_remates@pjud.cl, hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en la cual participará,
un correo electrónico y número telef-
ónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Link de conexión:
https: / /pjudcl .zoom.us/ j /979562199
83?pwd=K0OdB4VxQegb2LXy2HLDx8i
bqPDagZ.1 Demás bases y antece-
dentes constan en autos caratulados
‘Banco Itaú Chile contra Salazar
Torres’, causa Rol N° C-5164-2025.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 11 junio 2026, 13:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom inmue-
ble consistente en lote N° 5, que for-
maba parte del Fundo La Meseta, ubi-
cado en el lugar denominado Lago Ros-
selot, comuna de Cisnes, provincia de
Aysén, Undécima Región, con una su-
perficie aproximada de 662 hectáreas,
inscrito a fs. 238 N° 239 Registro Propie-
dad CBR Puerto Cisnes año 2009. Mí-
nimo subasta 6.278 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Interesados entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por 10% del mínimo.
Será única forma constituir garantía su-
ficiente. Interesados deberán entregar
junto a vale vista copia digitalizada de
carnet de identidad, señalar nombre
completo del postor, email y teléfono, al
menos 24 horas anticipación al remate,
cumplidos trámites señalados, tribunal
remitirá correo electrónico link invita-
ción a subasta. Interesados deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta. Garantía para postores no se
adjudiquen será devuelto vale vista; ga-
rantía rendida por quien adjudique se
imputará al precio. Todo interesado
debe tener activa Clave única del Es-
tado suscripción acta de remate. Con-
cluida la subasta, verificarán datos de
adjudicatario se le enviará al correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, deberá suscribirla firma electró-
nica avanzada, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (clave única), e ingresarla, de
manera inmediata, en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, para ser
incorporada a la tramitación de la
causa y ser firmada por juez y ministro
de fe con su firma electrónica avan-
zada. Adjudicatario consignar saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada subasta mediante depósito en
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes juicio ’Contem-
pora S.A.G.R. con Schilling’ Rol C-
7314-2015. Secretaría.

REMATE: ANTE TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
19° Piso, el día 18 de Junio de 2026, a las
12:30 horas, se rematará la propiedad
ubicada en calle Los Tres Antonios N°
228, Comuna de Ñuñoa, Región Metropo-
litana; inscrito a fojas 15.203 N° 24.220
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago, año
2009. Mínimo subasta será la suma de $
146.856.246.-. Precio deberá ser pagado
contado dentro de quinto día hábil de
realizada subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual los oferentes que cumplan con lo
establecido en las bases podrán partici-
par en la subasta y se adjudicará a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endos-
able, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta será la única
forma de constituir garantía suficiente
para la subasta. Junto al vale vista, de-
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berán entregar copia digitalizada de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su email
y teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la
efectividad de la garantía. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Será carga de los interesados el
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar,
correspondiendo al Tribunal el coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. Solo cumplidos los
trámites señalados se remitirá vía cor-
reo electrónico, el link con la invitación
a la subasta. Demás Bases y antece-
dentes en juicio caratulado ‘Banco San-
tander-Chile con Menz’, Rol N°
C-20.051-2024. Secretario.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 19, rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
Zoom, el día 10 de junio de 2026, a las
13:00 horas, el inmueble que corres-
ponde al departamento número doscien-
tos cuatro -A del segundo piso del Edifi-
cio A y a la bodega Número B veintitrés
-A, del Edificio A, y el uso goce exclu-
sivo estacionamiento E 14- A, todos del
‘Condominio El Ciprés Sector Edificios,
Etapa TE Trece-B’, con acceso por Ave-
nida Los Presidentes número ocho mil
ciento treinta, que forma parte del Con-
junto Habitacional denominado ‘Condo-
minio El Ciprés, Arqviva Sur’, Lote TE
Trece, Comuna de Peñalolén, Región
Metropolitana, además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 63432
número 91000 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2017 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo Postura asciende a $ 95.449.519.-
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endos-
able, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta será la única
forma de constituir garantía suficiente
para la subasta. Los interesados en par-
ticipar de la subasta junto al vale vista,
deberán entregar copia digitalizada de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos veinticu-
atro horas de anticipación a la fecha fi-
jada para el remate, a fin de verificar
la garantía, y la observancia de las nor-
mas legales para la participación en la
subasta. Sólo cumplidos los trámites
señalados, se remitirá vía correo
electrónico el link con la invitación a la
subasta. Cada postor será responsable
de verificar que se efectúe en forma
oportuna y correctamente la constitu-
ción de la garantía en la causa que cor-
responda. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El adjudicatario
deberá consignar el saldo del precio
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos cara-
tulados ‘Scotiabank Chile/Velasco’, Rol
C-7273-2024. Juicio Ejecutivo. Secretario.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 19°, Santiago,
rematará mediante videoconferencia
plataforma Zoom, el 16 junio 2026, 13:00
hrs. Casa o Unidad Signada con N° 115,
acceso general calle La Montura N°
07285 Conjunto Habitacional Condominio
El Huinganal, 2° Etapa. Comuna de
Puente Alto, Región Metropolitana,
según plano archivado bajo N° 26 en
2014, emplazado en el polígono A- B- C-
D- E- F- G- H- L- A, deslinda: Norte: en
tramo D-E con Calle La Montura; y
tramo G-H con acera de Calle Los Cor-
raleros; Nororiente: en tramo E-F con
intersección de Calle La Montura y calle
Los Corraleros; Oriente: en tramo F-G
y tramo H-L, ambos con calle Los Cor-
raleros; Sur: en tramo L-A con Lote
C3-a; Poniente: en tramo A-B, en parte
con Calle La Espuela y en parte con
área sin nombre que lo separa de Calle
La Espuela y Avenida Central; Norpo-
niente: en tramo B-C con Avenida Cen-
tral; y tramo C-D con intersección de
Avenida Central y Calle La Montura.
Rol Avaluó N° 4675-115 Puente Alto. Ti-
tulo inscrito Fojas 1844v, N° 2996 Regis-
tro Propiedades año 2022 Conservador
Bienes Raíces Puente Alto. Mínimo su-
basta suma de 5788,02 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más $703.064.- costas. Postores
interesados presentar caución por 10%
del mínimo mediante vale vista a orden
Tribunal, nominativo o endosable, entre-
gar copia digitalizada de cédula de iden-
tidad, nombre completo, email y telé-
fono contacto, con al menos 24 horas an-
telación fecha remate y tener Activa
Clave Única del Estado. El adjudicata-
rio deberá consignar el saldodel precio
dentro 53 día hábil de subasta mediante
deposito cuenta corriente del Tribunal.
El ejecutante o tercerista prelación
podrá participar en la subasta sin nece-
sidad rendir caución, adjudicarse con
cargo al crédito de autos. Si adjudica
monto superior deberáconsignar dife-
rencia 53 día hábil de liquidado el
crédito. Demás antecedentes en Secre-
taría del Tribunal. Rol N° C-10866-2025,
“Zurich Santander SEG.de Vida Chile
S.A./González“. Secretario.

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS
La Ligua, causa civil Rol C-1160-2025,
fijó remate para 24 junio 2026, a las
10:00 horas, mediante plataforma Zoom,
código https://pjud-cl.zoom.us/j/9876
5043986, para subastar Departamento N°
901 9 piso, Estacionamiento N° 73 del 2°
subterráneo y Bodega N° 66 del 2° sub-
terráneo, del Edificio Sellenium, ubi-
cado en Avenida Holanda N° 87, comuna
de Providencia, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el N°
1079 y 1079 A a la G; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que des-
linda: Norte, en 3,60 metros y en 67,64
metros, con parte de la propiedad de la
señora Jiménez de Rojas y otros, con
propiedad de la señora Jiménez de Ro-
jas y otros, hoy Comunidad Edificio
Providencia 2.457 y Sociedad Las Flores
Limitada de Avenida Holanda N° 65;
Sur en 3,44 metros, y 68,12 metros con
sitio número once de A. Kolskos T., hoy
Edificio San Pío X de calle San Pío X N°
2.460 y Santiago Community Church de
Avenida Holanda 151; Oriente, en 39,99
metros con Avenida Carmelo Constanza,
hoy Avenida Holanda; Poniente, en lí-
nea quebrada de 10,46 metros con sitio
N° 8 del señor Reinaldo Cardi; 19,22 me-
tros, con parte del deslinde Poniente ge-
neral del inmueble subdividido; y 10,63
metros con parte de la propiedad de don
Domingo Badaglia, hoy Comunidad Edi-
ficio Los Leones, Avenida Los Leones
ochenta. El título rola inscrito a nombre
del demandado a fojas 75.556 N° 68.316
Registro Propiedad año 2004 Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. Rol de
Avalúo Departamento N° 539- 104 co-
muna Providencia; Rol de Avalúo Bo-
dega y Almacenaje N° 539-396 comuna
Providencia; Rol de Avalúo Estaciona-
miento N° 539-247 comuna de Providen-
cia. El Departamento, la Bodega y Al-
macenaje y el Estacionamiento y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, se rematarán
en un solo acto y como un solo todo. Mí-
nimo subasta $142.177.146. Interesados
en participar en la subasta deberán
tener clave única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate; deberán rendir
caución 10% mínimo para participar en
subasta, constituir garantía suficiente
en la causa donde se desarrolle el re-
mate, a través de cupón de pago, depó-
sito judicial o transferencia electrónica
(previamente validada en cartola), en
la cuenta corriente Banco del Estado N°
21900026550 del Juzgado de Letras de La
Ligua; deberán enviar al correo electró-
nico jl_laligua_remates@pjud.cl a más
tardar a las 12:00 horas del día hábil an-
terior a la celebración de ella, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización, indicando el rol
de la causa en la cual participará, cor-
reo electrónico y un número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
tarlo durante la subasta por problemas
de conexión. Demás antecedentes en ex-
pediente y bases de la subasta.

REMATE ANTE JUEZA ÁRBITRO
doña Gabriela Luz Farías Ayala, 9 junio
2026, a las 15:00 horas, por videoconferen-
cia plataforma Zoom, rematará siguien-
tes inmuebles: 1) Departamento 304, es-
tacionamientos 23 y 24 y bodega 12, todos
del Edificio Duetto, ubicado en La Luma
1160, Vitacura, inscrito a fojas 74203
número 107927 año 2021 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo subasta 15.300 UF, valor en pesos
día remate. 2) Departamento 102, esta-
cionamiento 38 y bodega 49, todos del
Edificio Prados de Las Condes, ubicado
en Las Carmelitas 91, Las Condes, ins-
crito a fojas 74204 número 107928 año 2021
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta 4.230
UF, valor en pesos día remate. Interesa-
dos deberán contar con internet, micró-
fono y cámara para participar en subas-
ta. Subastador deberá pagar saldo precio
al contado, dentro de 10° día hábil de
efectuada subasta mediante consignación
en cuenta corriente Jueza Árbitro. Pos-
tores deberán rendir caución equivalente
a 10% del mínimo establecido, mediante
transferencia, depósito o vale vista a la
orden de jueza partidora y enviar correo
electrónico a juezarbitrogfarias@gmail
.com y karinavillar.juiciosarbitrales
@gmail.com indicando nombre y rut pos-
tor, señalar tipo de garantía y datos de
contacto, a partir del 5° día hábil previo
al remate y hasta las 12:00 horas del día
hábil previo. El subastador deberá sus-
cribir la escritura pública de adjudica-
ción en el plazo de 30 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, o desde
que se consigne el pago de contado.
Partes deberán ingresar al siguiente en-

1616 Remates de
propiedades

lace: Join Zoom Meeting https://
us02web.zoom.us/j/84341447433?pwd=m
E0N xbAmEH94ak6mIPdH5fLXMa8g
mU.1ID de reunión: 843 4144 7433 Código
de acceso: 2VaiC3 Demás bases y antece-
dentes partición ’Del Río con Verdugo’.
Secretaría.

SEGUNDO REMATE PÚBLICO, RE-
ducción del 15% de la tasación comer-
cial. Ante Karen Bielefeldt Aranzubia,
juez partidor en autos ’Oñate con
Oñate’, se rematará el 08 de junio del
año 2026, a las 15:00 hrs, el inmueble
ubicado en calle Luis Amunátegui N°
11.570, comuna de La Florida. Rol
Avalúo N° 4016-20, comuna de La Flo-
rida. Dominio: Fojas 64135 N° 93.611 del
Registro de Propiedades del año 2021
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Nuevo Mínimo: UF 4.823 a la
fecha del remate. Pagaderos dentro de
5° día del remate mediante depósito en
cta. cte. árbitro. Interesados deben ren-
dir caución por 10% mínimo. El remate
se realizará en la oficina del partidor
ubicada en Paseo Huérfanos 1147, ofi-
cina 235, Santiago y/o por video confe-
rencia. Demás antecedentes y bases,
juicio particional ’Oñate con Oñate’.
Consultas: Tel +562 26979963, Karen.ju-
ridico@gmail.com c.c. Karen@biaboga-
dosyasociados.cl o karen@kbaboga-
dos.cl.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO RO-
drigo Bastidas Araya, en autos arbi-
trales partición Mardones con Steffen,
se rematará en pública subasta propie-
dad calle Bulnes N° 737, San Bernardo,
R.M., inscrita a fojas 2048 N° 3572 año
2012 a fojas 1674 vuelta N° 2799 año 2009
y a fojas 2897 vuelta N 4850 año 2016, to-
das del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Remate 3 de junio 2026, a las
10:30 horas, mediante videoconferencia
por plataforma Zoom. Mínimo posturas:
equivalente en pesos a 8309 UF. al día
del remate. Para participar en la su-
basta, los interesados deberán rendir
garantía equivalente al 10 del mínimo,
mediante vale vista a la orden del Juez
Árbitro o transferencia bancaria, la
cual deberá presentarsehasta las 12:00
horas del día hábil anterior al remate.
Las bases de remate y demás antece-
dentes están disponibles en expediente
arbitral. Correo electrónico para coordi-
nación y consultas: rodrigo.basti-
das@vmklegal.cl. Actuario.

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará 28 mayo 2026, 15:30 horas, in-
mueble calle Salas Nueve mil cincuenta
y Tres, comuna de la cisterna, Rol de
Avalúo Número 2643-9. Dominio inscrito,
en parte, a fojas 17430, N° 14827, año
2014; en parte a fojas 17912 Vuelta, N°
14893, año 2015; en parte, a fojas 5635,
N° 5253, año 2018; y en parte a fojas
15979 Vuelta N° 14785, año 2018, todos
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo postura $ 60.000.000, al contado a
más tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantía 10% del mí-
nimo, vale vista a la orden Juez Árbitro
el día hábil antes del remate en el tri-
bunal. Se podrá comparecer personal-
mente o vía Zoom, y quien desee com-
parecer vía Zoom deberá enviar email a
mpaluz@gmail.com o contactarse al
56-9-87755050. Bases y demás antece-
dentes solicitarse a mpaluz@gmail.com.
Actuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

LA FAMILIA BUSCA A JEDMA VE-
delmira Vergara Molina, 8245839-5, con-
tactarse con Carlos Vergara 975792986.

SE SOLICITA AL ESPOSO DE LA FA-
llecida Maida Elena Chandia Candia
acercarse al cinerario del Parque Ma-
nantial de Maipú para autorizar su cine-
ración. De no presentarse, se procederá
con la cremación

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
Jaime Eleuterio Guillermo Rubilar
Saenz, acercarse a Cinerario Manantial
de Maipu para autorizar su cineracion.

1640 Citan a reunión
instituciones

COOPERATIVA DE AHORRO Y
Crédito Solidaridad cita a Junta General
Anual Ordinaria de Socios a efectuarse
en Avda. Kennedy 5600 Piso -1, comuna
de Vitacura, Santiago, el viernes 29 de
mayo de 2026 a las 09:30 horas en pri-
mera citación y 10:00 horas en segunda
citación. Tabla: 1.-Examen de la situa-
ción de la cooperativa y Memoria Año
2025. 2.-Examen de los Estados Finan-
cieros año 2025, Informe de los Audi-
tores Externos y de la Junta de Vigilan-
cia. 3.- Distribución de Remanente Ejer-
cicio 2025. 4.- Elecciones parciales de
Consejo de Administración y completa
de Junta de Vigilancia. 5.-Varios. Aten-
tamente, el Consejo de Administración.

INVERSIONES SOLIDARIA SA CITA A
Junta General Ordinaria de Socios a
efectuarse en Avda. Kennedy 5600 Piso
-1, comuna de Vitacura, Santiago, el
viernes 29 de mayo de 2026 a las 11:00
horas en primera citación y 11:30 horas
en segunda citación. Tabla: 1.-Examen
de los Estados Financieros año 2025. 2.-
Elección de Directorio 3.-Varios. El Di-
rectorio.

CÍTASE A LOS INTEGRANTES DEL
Regimiento Tradicional de Intendencia
a la Asamblea General Ordinaria 2026,
que se realizará el 29 de mayo de 2026
en calle Gran Vía N° 9006, Vitacura, a
las 19:00 hrs. en primera citación y a
las 19:15 hrs. en segunda citación, para
tratar siguiente Tabla: Lectura acta an-
terior, memoria anual 2025, balance ge-
neral y estados financieros 2025 , in-
forme comisión revisora de cuentas
2025, aprobación nuevo reglamento in-
terno, distinciones, incorporación nue-
vos alféreces, varios

LA CORPORACIÓN FONDO DE RE-
tiro Federación CCU Número Uno, rea-
lizará la Asamblea General de Adhe-
rentes el día miércoles 27 de mayo 2026,
a las 11:00 horas, en Avenida Eduardo
Frei Montalva N° 8000, Sala Pool Flete-
ros, Quilicura, Santiago. Tabla: -Lec-
tura Acta Anterior; -Memoria y Balance
General Anual al 31 Diciembre 2025;
-Varios. El Directorio.

COOPERATIVA OSIRIS, CALLE OJOS
de Agua 450, Belloto, cita a reunion 22
de Mayo 2026, 19.00 hrs. primera cita-
cion, 19.30 hrs. segunda citacion. Ba-
lance, elecciones, varios

CITACIÓN A ASAMBLEA GENERAL
Ordinaria de Socios de la Asociación
Gremial de Profesionales de Gestión del
Cambio (ACMP Chile) a realizarse el
día 04 de junio de 2026, a las 18:00 horas
en primera citación y a las 18:30 horas
en segunda citación, a desarrollarse en
Av. Sta. María 0506, Providencia. Los
temas a tratar son: (i) Cuenta del Di-
rectorio, (ii) Presentación del Balance,
Inventario y Memoria del ejercicio 2025,
(iii) Definición de la cuota ordinaria
2026, (iv) Elecciones, (v) Varios. Gus-
tavo Leoz, Secretario.

POR ACUERDO DEL DIRECTORIO,
se cita a Asamblea General 0rdinaria de
Sociosde ONG Casa de Acogida La Es-
peranza, para el día 28 de mayo de 2026
a las 13:30 hrs. en calle Andrés de Fuen-
zalida 47 piso 4 Providencia, con el fin
de tratar y resolver memoria, balance
general, e inventario correspondiente al
ejercicio año 2025. La Presidenta.

ESTUDIO JURíDICO KARINA
Abumohor. Defensa y Asesoría Jurídica
Penal - Familia- Laboral - Civil. Cel:
+56990798131.
PROPIEDADES. TESTAMENTOS.
Posesiones efectivas. Torruella
Placencia +56995557470.
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